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1.3. Venta de envases y embalto.jes comerciales. 
1... Venta de servicios 
1.5 Venta de productos aCcesOTl<X~ 

2. Rentas patri1TUJfmles y otros ingresos. 

2.1 . Intereses de anticipos y prpstamos concedidos. 

2.1.1. á 2.1.9. para Indicar e' agente económi
co que paga los intereses. 

2.2. Alquileres de mmuebles 
2.3 Otros ingresos 

3. Derechos reguladores. 
4. Subvenciones. 

4.1. Del Estado. 

5. Fondo de amortización. 
6. Reintegro de préstamos concedidos. 

6.1. Reintegro de préstamos concedidos a corto 
plazo. 

6.1.1 a 6.1.9 para especificar el agente econó
mico a quien se concedió el prés
tamo que OOQra se reembolsa. 

6.2. Reintegro de préstamos concedidos a largo 
plazo. 

6.2.1 a 6 .2.9 para especificar el agente econó
mico a quien se conce<iió el prés
tamo que ahora reembolsa. 

7. Préstamos recibidos. 

7.1. Préstamos recibidos a corto plazo 

7.1.1 a 7.1.9 para especificaJ el agente econó
mico que concede el préstamo 

7.2. Préstamos recibidos a largo plazo . 

7.2.1 a 7.29 para especificar el agente econó
mico que concede el préstamo. 

B) VARIACIONE::l DE CUENTAS DE PASIVO. 

8. Variacione~ en las cuentClS a pagar. 

8.1. Proveedores. 
8.2. Acreedores varios. 
8.3. Gastos a pagar. 
8.4. Otras cuentas por cobrar. 

C) ALMACENES. 

9. Existencias en fin de ejErcicio. 

9.1. De mercancias. 
9.2. De materias primas y auxiliares 
9.3. De prodUCtos en CUISO. 

9.4. De productos terminados.\ 
9.5 De envases y embalajes comerciales. 
9.6. De otros productos. 

Total igual a Dotaciones .•. ..• ••• .., 

ORDEN de 5 de abrü de 1967 sobre puesta en circu
lación de nuevas monedas de 0,50· Y de 1 peseta. 

Ilustrísimos señores: 

En virtud de la autorización concedida en la. Ley U7/11966. 
de 28 de diciembre, en su artículo séptimo, apartado a), 

Este Ministerio se ha serlÍdo disponer: 

Primero.-Las monedas de 0,00 y de 1 peseta, cuya acuña
ción fué autorizada por la Ley 117/1966, de 28 de diciembre, 
adqUirirán poder liberatorio a partir de 1 de mayo d~l corrieote 
afio. 

Segundo.--La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre proce
derá a la entrega. d(. las referidas monede.s al Banco de España 
para que efectúe su distribución. 

Tercero.-La entrega en ei Tesoro Público de la moneda que 
se vaya remitiendo por la Fábrica Nacional de Moneda. y Tim
bre, se efectuará mediante ingreso a. metálico en el Banco de 

España por el valor representativo de la rrusma, cro aplice.ción 
a «Operaciones del Tesoro, Acreedores . . Ingresos de la Fábrtca 
Nacional de Moneda y Timbre pendientes de aplicacióm>. . 

Cuarto.-La Dirección 'Jeneral del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas ordenará la a.plicación definitlva cuidando de 
que se efectúe en primer lugar e: reembolso d i! los anticipos 
hechos por el Tesoro par<l su f~,bricación, llevando el exceso 
al presupuesto de ingresos. capítulo octavo, I":l.gresos patrimo
niales ; articulo cuarto, Otros ingresos ; grupo segundf), concepto 
primero. «Fábrica Nacional de Moneda V Timbre». . 

Lo que comunico a VV Il. a lOS efectos oportunos. 
Dios guarde a VV. II · muchos años. 
Madrid. 5 de abril de 1,967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

nmos. Sres. Subsecretario <lel Thsoro y Gastos Públicos, Go
bernador del Banco de España, Director general del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas y DIrector ~neral de la 
Fá brica Nacional de Moneda y Timbre. 

DE 
l\'lINISTERIO 

LA Ci-OBERNACION 

ORDEN de 7 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Reglamento orgánico de la Escu.ela General 
de Policia. 

Excelentisimo señor: 

El servicio de seguridad interior y la proteoción de personas 
y de bienes se singulariza por su carácter evidentemente técni
co y por su actividad práctica directa. Para lograr sus objetivos 
se requiere persona: altamente adiestrado y con firmes conoCi
mientos cientificos. Esa variada instrucción no pUede ser impar
tida más que a través de un Instttuto docente cuya experiencia, 
orientación pedagógica moderna y eficacia formativa teórico
práotica permitan dotar a los futuros funcionarios del Cuerpo 
General de Policia del caudal de cono~imientos que el ·ejercicio 
profesional exige. 

El Reglamento de 26 de febrero de 1942, que con diversas 
modiflca'Ciones ha venido rigiendo la Escuela General de Poli
cía, cumplió durante larga etapa su finalidad, pero se hace ne
cesario lograr una más perfecta adecuación de dicho Centro a 
los actuales avances en la capacitación de funcionarios de Cuer
pos especiales. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de esa Dirección 
General, acuerda lliprobar el presente Reglamento de la Escúe
la General de Policía. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Mad:rid, 7 de marzo de 1967. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

REGLAMENTO ORGANICO DE LA ESCUELA GENERAL 
DE POLICIA 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Articulo 1.0 1. La Escuela General de Policía tendrá por 
objeto la com¡p.leta preparación y enseñanza¡ de los que aspiran 
a pertenecer al Cuerpo General de Policía y el perfeccionamien
to técnico de los funcionarios que hayan de pasar a la Escala 
Superior o de Mando. 

Podrán también cursar estudIOS quienes pertenezcan al Cuer
po Administra.tivo o Auxiliar de la Dirección General de Segu
ridad o de aquellOS otros Cuerpos de ca.rácter policial que se 
creen y se juzgue conveniente hacerlo. 

2. ' Competerá a la Escuela General de Policía la seleCción, 
mediante opOSición de los qUe aspiren a ingresar en ella, según 
las normas que se incluyen en el presente Reglamento. 

Art. 2.° 1. La Escuela, que radicará en Madrid, depende de 
la Dirección General de Seguridad, con capacidad Juridica para 
el desaTrollo del plan o pla,nes docentes qué se le encolnienden 
de acuerdo con las dispoSiciones de este Reglamento y del Ge-
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neral del Cuerpo. En todo lo demás. su gobierno, representación 
y defensa corresponde al Director general, que podrá delegarla 
en casos concretos en el Director de la Escuela en la medida 
y por el tiempo que juzgue conveniente. 

2. Los estudios que se cursen en ella se dividirán en dos 
grados: _ el de fOrIlUllCión profesional y el superior o de selec
ción para el Mando. 

3. En el -grado formativo profesional se cursarán las ense
ñanzas precisas a la función jurídica, investigadora y preven
tiv~ del "Cuerpo General de Policía, así como las referentes a 
la instrucción política, moral y física de su alumnado. 

4. En el grado superior se desarrollarán los estudios nece
sarios para dotar a los funcionarios a qUienes afécte de 1818 -!llP
titudes indispensables en el ejerciCio de Mando. 

Art. 3.° Independientemente de las enseñanzas señaladas 
por el articulo anterior la Escuela General de Policía podrá or
ganizar cursos de especialización o de ampliación de estudios 
de carácter monográfico en las materias que le son propias o en 
aquellas otras que se crean de ampliaeión en el ejercicio profe
sional. Asimismo relebrará ciclos de conferencias a cargo de 
relevantes p1i!rsonalidades de la Universidad, Magistratura, Cien
cia y otras ramas del saber y organizará para sus alumnos vi
sitas a Organismos, Centros y establecimientos docentes médico
legales y Cuerpos de Policía judiciales y penitenciarios. 

Los encargados de tales cursos o conferencias mientlras des
arrollen aquéllos tendrán ' la: consideración de Profesores extra
ordinarios y serán libremente contratados por la Dirección Ge
neral de Seguridad a propuesta del Director del Centlro y oído 
el Claustro de Profesores. 

Art. 4.° 1. La Escuela dispondrá para sus tareas pedagógi
cas, además de las aulas destinadas a las distintas enseñanza:s 
de salón de actos, biblioteca, gabinetes, laboratorios, Museo po
licía:, galería de tiro, gimnasio, piscina y gabinete biométrico y 
clínico, sin perjuicio de utilizar si fuera preciso el instrumental 
existente en el Gabinete Central de Identificación de la Direc
ción General de Seguridad. 

2. Podrá servirse de los medios útiles dispOnibles en otras 
dependencias y serVicios del mencionado Centro directivo cuan
do así conviniere a la misión formativa: que tiene encomendada, 
y disponer la asist-encia a ellos de sus alumnos a los fines de 
lograr una mayor capacitación práctica de los mismos, sin per
juicio de lss prácticas que se determinan en el plan de estudios. 

3. La Escuela General de Policía mantendrá constante co
municación con los Centros similares nacionales y del eñran
jero y fomentará en lo posible la visita de su profesorado a 1ns
titluciones científicas de otros países y la asistencia a conferen
cias y Congresos internacionales para incorporar a sus enseñan
zas los progresos y mejoras profesionales. 

OAPITULO II 

Organización 

Art.5.0 El personal de la Escuela se compondrá de Director, 
Profesores numerarios, Profesores auxiJillll"es, Ayudantes, Secre
tario, Jefe de estudios, Administrador, Bibliotecario, Conserva
dor del Museo, personal burocrático y personal subal:temo. 

Art. 6.° 1. Habrá una Junta Económica, compuesta por el 
Director, como Ordenador de pagos; el Administrador, como -De
positario y Pagador, y el Secretario, que desempeñará las fun
ciones de Interventor: siendo indispensable la firma de los tres 
en cada recibo, cargo o nómina para quJ puedan hacerse efec
tivos. 

2. El cometido de esta Junta consistirá en la formación de 
un presupuesto de gastos, que se dividirán en ordinarios y ex
traordinarios, siempre que no excedan de 10.000 pesetas, some
tiendo a la aprobación del Subdirector o Director general de 
Seguridad los gastos que pasen de esta cantidad. Los fondos 
serán los que específicamente figuren en los Presupuestos Ge· 
nerales del Estado para la Escuela. 

Art. 7.° El personal de la Escuela pertenecerá al Cuerpo 
General de Policía; sin embargo la deSignación del burocrático 
podrá recaer en Administrativos o Auxiliares de Oficinas de la 

"Dirección General de Seguridad, y el Subalterno, en el Cu&"pO 
General de Subalternos de la Administración Civil del Estado 
e incluso en miembros de la Policia Armada. En todo caso. serán 
nombrados por el Director general de Seguridad. 

CAPITULO III 

Del D-irecWr 

Art. 8.° l. El Director, en su función de rector de la Es
cuela, responderá de la administración, disciplina, estudio y, en 
general, de l~ buena marcha de todas sus funciones, serv1c1os 

y dependencias, debiendo poner su -mayor atención en el con&
tante progreso de los planes y métodos de enseñanza. 

2. Su nombramiento corresponderá al Director general de 
Seguridad, debiendo recaer en un Comisario del Cuerpo General 
de Policía con capacidad profesional y de mando aereditada, 
siendo preferidos los que además de esta cualidades posean titulo 
facultativo de Grado Superior. 

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el Director 
será sustituído en sus funciones por el Profesor de mayor cate
goría en el Cuerpo General de Pollcia. 

Art. 9.° 1. El Director de la Escuela despachará con el Di
rector o Subdirector general de Seguridad proponiendo lo que 
juzgue necesario al más perfecto funcionamiento del Centro 
o las reformas que considere conveniente introducir, incluso en 
el plan y régimen de enseñanza. 

2. Podrá interesar la formadón de expediente al Profesor 
que se haga merecedor de ello, a los efectos de la sanción a que 
hubiere lugar como consecuencia del mismo. oyendo previa
mente a la Junta de Profesores y al interesado. 

Las diligencias se instruirán por el Director de la Escuela, 
por un Profesor numerario, media.nte delegación de aquél, o por 
Instructor designado por la Inspección General de Personal. a 
propuesta razonada del Director del Centro docente. 

3. Convocará, presidirá y diJigirá las reuniones del C'aus
tro, Juntas y Comisiones, decidiendo con su voto de calidad 
los empates de votación. 

4. Reunirá a la Junta de Profesores para que le informe 
al proponer para la separación de la Escuela a los alumnos del 
Grado Profesional incorregibles en su conducta o desaplicación 
o al que haya cometido una falta de tal naturaleza que haga 
suponer carencia de honorabilida,d intachable de la que debe 
dar ejemplo dentro del Cuerpo. 

Si se tratase de alumnos del Grado Superior, la separación 
del Centro será propuesta al DlNctor general de Seguridad, pre
vio expediente, oido el interesadO y con informe del Claustro 
de Profesores de la Escuela. 

5. Podrá proponer al Director gener8il de Seguridad el cese 
en la Escuela del personal burocrático o subalterno por causa. 
justifiCada y el nombramiento del mismo. 

6. Administrará y distribuirá la consignación que para ma
terial de la Escuela figure en presupuestos, rindiendo la opor
tuna cuenta justificativa de la inversión de la misma a la Di
rección General de Seguridad. 

7. Podrá comunicarse diréctsmente con los OrganiSmos de 
PcS1icía, solicitando datos o la práctica de informaciones res
pecto a los antecedentes y conducta de los alumnos, estando 
aquéllos Obligados a cumplimen;a,r los requerim1entosque en 
tal sentido les haga el Director de la Escuela. 

8. -Disponer los horarios de clases y designar los Tribuna.-
les para los exámenes de fin de' curso. 

Art. 10. El cese del Director podrá acordarse: 

a) Por conveniencia del aen1cio. 
b) Por jubUación reglamentaria. 
c) En virtud de expediente. 
d) A petiCión propia. 

Gozará. de la gratificación que figure en presupuestos, com
patible con las asignaciones de su empleo en el Cuerpo General 
de Policía. 

CAP:ITULO IV 

Del Prolt!8Orado 

_ ArIt. 1-1. 1. El profesorado de la !Escuela se comPOndrá de 
Profesores numerarios, Profesores auxiliares y Ayudantes de 
clases prácticas. El cuadro de Profesores, Auxiliares y Ayudantes 
se cubrirá por concurso abierto de méritos entre funcionarios 
del Cuerpo General de Policía, exigiéndose más de cinco afios 
de servicios efectivos en la CoI"pora.clón para el profesorado 
numerario, siendo indiSpensable poseer el titulo de Doctor o Li
cenciado en Derecho, Filosofía y Letras, Ciencias Politlcas y 
Económicas, Medicina y Cirugif" siempre que las disciplinaS 
que se anuncien a concurso se hallen compl'end.idas en los es
tudios correspondientes a tales Facultades Universitarias. 

2. Para lll.'l plazas de idiomas, la DIrección General de Segu
ridad podrá contratar Profesores adjuntos, nativos, de no existir 
en el Cuerpo General de Policía funcionarios con el dominio 
absoluto de la lengua de que se trate. A las plazas de T~afia 
y Mecaoografía podrá concurrir el persona.]. del Cuerpo Admi
niStrativo y Auxiliar de Oficinas. 
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3. No . podrán tomar parte en los concurl!Os los que en el 
d~SémpefiU dl1 SUs funcltltle!! hayan tibttleHtio hl.itit ti"aW !tUI! i1 
Juicio de la. t)lrl1c~ión cktlerli.l de ~úrittltd 1M lit1t>idil el ~jer· 
Cltilo tititetlte. 

AH. 1~. lfitl la résolucltltl tle los COn~UrI!OB que se oonVtlllúeb. 
sé tétidrM eti cU~ntlt li1s slgUiet1Ws preferertdn Itradua1ttterttl! 
~ltcluyetites : 

a) Haber desempefiado anteriormente 111 cl1tedf!l de que se 
trlU,e o d~ similar !:llsc1pl1nll. i!b. lit l!lscUelll Q@b.etlll de PoHlliit 
o Centro · docent.€ oficial de rltngtJ ntl Ib.ft!rt<lr Il dicha t!lscuehl 

b) Titulas facultatiVtl$ tl 'técnico tie Ot'ltdtl superior. 
e) Publit:ll.clbrtl'!/s cleb.Ul1cM o ÜWttit'11I.l' 
tb Et ejercido de cli.rrera fl1CUltMivlt 
e) 'roda cil18e tie trtérltos pr<lfeeltlb.IIJes; cultU1iU1!I!I o de 

ensefianza. 
f) Condecoraciones policiales 
A') Cate!tlria. y a.ntlgUedati en el cuerpo. 

Att. 13. Los Profesores, Auxillares y AyUdáhtes ÚhiCáItlétlte 
pOdrán cesar en !lUs ctl.rgos ert lltUál~ Cdndicluhes qUe la.!! pfé. 
ct!-jjtUl!.dll..<! ert el lU'ticulo 10 tle !!d+E! ltt!gHUni!hto plU1\ ~ Di
:rét!Wf d@ lit iilscuelll., y dilifrÚtllfll.tl de \n ~i1tlfttlll.clóti qUe ti.Ure 
~h \:l~\:lUe.stm;, eUtl ltide\:letitiehti de hiS MI~hllc!ort@!! dé !3U 
empleo en el dUer\jo t3etléral te íioHehi 

Art. 14. 1. tt1d~~tldil!tlte!rtehte de 11!. función ~cÜlca 
«ttit! ll. catla I1rofestlr · b.Umérlt.rjo AUxiH\I.t ti AYüdahUl lé \:lUétÍli 
corresponder . como titular de su asigI1littirll., la bitt!~iÓti tle 
li!. l!lí!l!Uelli estllrá tl!.t!ultadlt \jl!r11. utilltllHós eh btriUi tll.réas do
dt1tes t!Ullhdu por t!t>b.\'etlietlc!1I.s tle 111. éhséíiatll!~ !elt \:l~iso. 

l! 1ltlI! flrofestl11!S tlUltlefll.tlós y l~ AilltlHI!.fM t!tit!lu1t!l.dOIl til! 
cátétirá ttul!tl.i1fd.i1 l!l!:cltisWllhll!tite l!.&ci'lttls á la ~ct1l!ll!.. ejt. 
oo\:lttJ Muelles QUe désetlipeftl!ti t!!I.~U!! dé tnli.t1du éf~tlt)tj ti 
de nombramiento por Orden m.!tlltteriaJ ti O~rl!to, ti ti. jUit!iti 
d@ ll\, Dirección Oétieraldl! JegtitIJI\.t! dl!!!eII1\1efieti llétvit!ióé en 
el CUI!l-\:!O ttUI! \1Ut!tÍi1rt tlotil!ltil!rll.t'Si! ct)tiiti OOMtUVahtl!!I l\, 111 
fUtl.t!lati tlOOI!nte. 

3. El Director y Profesorado de la I!ll!cuela no p\JdrQ ténéi' 
At!lUl.ethilU! \1ft!l'átaturilill pll.fa. E'ol1~ia hi le!! sm j1értliibido éJer_ 
c!l' é1 P:tttfE!l!lorl1db \:ltivll.dlltrteti~ dI! diStli\11ihlls ~llltllbtill.tl.aS eltl1 
el ingreso o enseñanza tÍ\'! 11!. Elst!uel!l, 

Art. 18. Son fUncltlh~ tlel Pi't}f~oftl,do: 

iO Éi1 dt!i\árrollo de 11!. et1llef\.ahZa teórica 'J pi1\ctlca de 8tis 
reSp~tivaS tlil!.terias, con una exteniliórt ilttl\:lUhlitmll.da IÜ 1311:). 
I!fll.ma y periodo de escolaridac. 

b) CUltlil.i' col1 eá\:l~la.I ItiMN~s de <tue ltls a1ütnnt:f6 cumplan 
exactll.tlil!hte litis del:leM!! 'J ubligll.citin~ fttle ~ léS Mlitl.@ I!tt 
estI! tt!!l?;lIUtl.I!t1ttJ y las órtléhell ettJ,!I,nll.dá!l dI! 111. I!!U\:!e1'ltirldad. 

e) RédíttlW los 1'1'o~lItmM y d.i1t etise!\~11 dé 1114 tlill.tI!-
ria.; de que estéh eticl!.tglidOiS, It8lstlet1tio ¡;tltl.tualtt1ehÍlé 11. 1M 
ciaSéS. 

d) Dar · diariamente tlUetlta al bi~tur d@ IIis tl.o\Ietlll.dél! 
habida.; en claSe 'J tll!.S!1.i' I!. !lecttlttl.rIl!. IlII.t-t1! ~~Itti de la.; 
faltas de a.;istencia o puntualidll!d, teniendo plena libertad de 
cátedra para desenvolver sti~ et1SeMn~l1J:I . tltlliii~ reét:lOb.sábles 
que son del resultado pedagÓgico !tU4! lit! óbtt!tltll. 

e) Hallarse al corriente del moVillilé1tto y ,~~ clentUico 
de la a.;ignatura qJle explique. para lo cual loS tif<j:l'~ores que 
deelgne él DireCtor general d~ ~r\dat1, a propu~ta del de 
la ESeueÍa, vkíitn.rán centro! cletit1iicOf! ti e$tablecitttletito! &l.1hi
lares e Instituciones nacionales y de paises extranjeros, a flli de 
documentarse adecuadamente, viniendo obllgll!dos a redactar 
una Memoria con el fruto de sus observaciones y las pro
puestas pertinentes a los estüíUbS1 .servicios profesionales. 

f) Los Profesores numerarios entregarán a fin de curso 
al Director de la Escuela rela~t6n de todoo 106 alumnos con la 
conceptuación respecto a su aplicación aptitudes y conocimien
tos f!S\:leóhul!!! qtU! ll!l'! tlil!-fetca tiadti. Utltl 1'M'a tiUe aqU~1 \:lUMa 
reftejll.t titltl. tudll. ~jtB.tiUtüd ~~ tlli'tltih8t1trttllilíl eti liIii r~~
tivlU! hojlU! estlUll1.ft!á. 

Att. 16 . . 1. Los Profesotl!e aUltil1!l.fés 1íu.!t1tU1rt\.n 11. los nu. 
metQ¡tIOll en sUs llusendlW! b enfermN:Íades} I!l!nUí 108 ~ctiorgáo 
dos de tlltltlr las prácticas y trabQjoti de labotll.torio t d~. 
peftatl\n iiUahtllB Cótnislon~ relati\'Wi ~ la eh8efill.b..Z~ let.il t!t1eo
miet1deh lo.s Proft!i!orefl hllit!.ere.rloe o el blrectoi' de 111. I!tet!Uéla. 

!l. Cuándo de~rnPt!fl.etl. citetlt:a, 10B tirofel!OfM á\txiUa.res 
gozarán de 19ua.14!15 ¡;l:értU!áttW13 qUe 108 titillái'8i '1 tl!tidrá.h de.
recho a Péteibit le. c~PóÍldletite gratificaciÓn en eMo de 
cá.~a \taclUlté. 

~¡ Los AYUdll.n~ . prl!t!~~n IIU. eola.boradón en ias tnll.terl~ 
de EidUtilici~n MBit&¡ Tlru y lfiJtl)Iu.siv08 1 Ma:áti~ttli. 

Att. tlt. L ítl.c\111'lrÁtl erl tatba.1~ Iirot~fes qUe, Sin tltLtlIsa 
just11i.ca4&. no se presehtan.n eh U. J!!¡¡btiela ¡;&ra explicar 8tt8 

asignaturas a las horas señalada.;; por el .Director, . o no aten
dl~1Ui debldlUrtetlte \t litis cl!Ui~ Ahi~ ríi1tlUl ptkfráti ~t eGo. 
1fl!IIrlils \:lar el Director de iá. 1!Ií!t!ueÍli coh IÍmi'ltl~tacióti \:lrivada, 
áperdbiItliehto por escrito coil Iiti.,wI6tl eh sU etpedlehl:.e, li 
en CaBO de reincidenclll. d~beta dlir cUenta íLl oinlé!;or geMrál 
d~ Belttltlda,d ti~ la tl!.lta. ctlItl~tldii y de lti eofreCtllórt anterior
mertte IÍcordada por si la SliPei'io:rlda<: ci'e~ cón~niétl.te 
imponer una mayor sanción 

2. Duratite el petItld<l de dll$!1! 106 Profesores no podriUl 
auseht ll.rse de MlUifid sih áutoflz .clórt del bi~ttlt de la .. 
cuela. !1:n la ~poclt de vl!.caeióti(!lJ etl cllso d~ diBfruill;tlM, I!Btá
rltn obli~l1dtli\ Ii. cottiUtilcar iltlr escritó lii I'rolllo bltfbtof su 
li!SldeI1chi át!cldentl1i. 

C~tiITtl1.o V 

be1 ebtustro dt:. Pt-utet!tll'es 

Att. 111. Los Profesore!! huItlf>TatIQ6 y IiUltiliaree ttllUltto 
desetnpefien tll1tetltl!., fotnlitráti tll>:' ~l DI~to1' ~l olll,u!ti'u () 
JUhtli. tlWuit!1.tlví\ y tehtl1i1n eh !!tL<! de1ibl!rIW1~tie8 .vni "! ~to. 
Actúa1i1 de ~retll.rl<l el !tUI! 10 ~it de la. _\lelA, ébtt ~ 
Ilnlciltnertte si 110 tu~ íittlt~tlt t:J AUfÜII1i' I!ht\I~lUi.ti ti!! ll4!ig
natura. 

Art. 19. Sera Itllslótl de·l Cl""Ui'itro: 

I!.) Aprobar 10ll p~ama5 tle ll18 lUIi~natutl18 Itúe presen
tetl ihctl\lidua.1mente lO!! PfO~ott!6 

b) Conocer, cuando sea ·de su coItlpetenc1l\, las fll.1tai! co
metidas por 10ll alumnOll. 

e) ~liberiit sobre la. propUl!l!ltti de Cé!!e de los Prb~QIl'e8, 
sletnPre cOn la aUdieb.Cia del ItltereelUitl 

ti} ttlft:Ji'thlir 11. la l3upeHurlda.tt de ti16 inntlvatilortes ttue pro- . 
ct:>dau en él r@gilitl!tl de la ét18efiat1!Il, eit 1m lJ/;tiIi'Iili1a8 ~ la ,\, 
op\:l¡!iciÓti á in@Í1!!!t) ~ éh-eUrlSta11eillli de ldi! I!lt~etl.tIéS, 1) . !'lUan
do ei Director general de SegUl't.1lltl ti él de 11!. &It!\tela lo 
interese. 

~) íiroponer al Director general le. coItlptll!lci6n de ltJl! '1'rt
bUtitú~ de exa.1t1eh pll.ra e1 itlSrei!tl en 111. ÍllSt!11éle.. 

Art. 20. P.I1 ClaUst1'o deherl\ retin;r8i!, tlUi' ló I:m!nO/!, Uilivez 
ca(Íii trinl~tfe y sied1j>I1l qUe 10 élltttlit! jii'@t!il!tl t!1 . ~ dé 
la t!iBcuelll. o 10 lJeHci~tl hllÍt! !:le tI ';S tlilt!ttibl'tlB tl.~1 ftilSiíto. 

Art. ~1. De ttidli eeslOti ttUé el tlll1WJtro ~lebft! 8~ l.mm-
tái'l1 actll, y ert ella se h!l.i'í\ti ct>hst¡u. 10il ntltnbt't!8 d@ 166 áBis
téittea, ttatisllii~tl.do1a, déA\:ltlt!s de IWl'tlbe.tlll., tili ti ~ilrSiGti ltibie
ctll\ta al iibro col'teI!t1Unttleb~ . d~i~t1tJ I!I!t ttftiiMl.Il PW' el §e. 
cretario que la redacte 1 cott el tiistoJlUetio del ttt~ide1ite. 

Las votaciones se há.rá.n comenZando por el Profesor más 
moderno de los que a.;lstan y Wtrtlhando por el Presidente. 
cuyo voto decidirá en caso de empate 

Podrá acordarse, a petición de la mayoría del Claustro o 
del Director, que la.; votaciones sean secretas. 

Ath lH1. L!\ ~tl.t!hl. a lits .tUht,iU! él! ublitMOi'ia tMw del 
DÍréCtbr ét>tliti de ldl! Élftift!i\tlti!l!, tltlt1!!\t!era.t1dOll~ OOiítt> tMta. ~t~ 
ve la l1~hbil!. ltljttlitHteada. ti 1M tlilsttl.iiS. . . .. . 

. LIUI tlit~loMs ~ réttlitli'l!.ti a 1t11§ vuclliét! tlOli wihtitruatto 
hO~ dé lU1~llUllórt tlrt!tlisi1It1tm~ \:lUÍ' éMrlto ~ 1iacl~ndt) ~tlAta.r ~ 
en elldS el obJt!td de lli tloti\'ooIiWfia. . 

AH. 23 . tJUlU1du la. tlll.tuta.1etli dt! ltll; ~ú11t,o¡¡ que li~1U1 de 
rt!í!blvl!t'ile eh el CII1lli!1to lo i1!qUlerll., ~ olr~tbr d@ líi ~tlUeJ.a 
potlt:á. convOcar Utla retmlOti ¡;h~11l1:1'iá tlt!It'f~(U'li.t16, Ii ~a 
que asistirán los Profesores numerarlOS, Auxili9.l'e6 y Ayudat1~. 

CMilrtJW Vi 

De la ~fa 

Art. 24. 1. El persona.! de la~tI!WÚí. tl.ep@htl.~1Í dll:'@t!
tamente del Director de la ~cuela, y se tibrlii1tltl.drá d~l ~J.'é;. 
W-iU; Un oodll.1 .t~fé de ~!'etatta '! d~ lt)$ tJfilllal~ ¡ A\lxi-
1I1Ü'4!I! ttU@ !¡éfUl. tlt!tiel!i!.t'i~ J,ürAtlW 1!1 IlUt'W ~d.r: 111. t1@!I~
Mdófl tte ItlI! 11ttÍ11ttl8 ~ híú-¡\ tlUi.' 111. t)~iOb ~tt~rljj de 
~tldad, I't'ettio ilüt1llútl!ó dé l11~i\;d8, ertlte tUlit!ltlhlü'itlí t1~ 
CU~11itI ti!!nt!fttl de ~Ht!tlt; dét Atlrlilhl8lft1.biw '! d~ Ailltlliftt 
de cll.c~. . . 

2. El Secretario será numbrado pOi' él Director géh~ral de 
SeguridMi entre fUDCionarios del Cuerpo ·General . de Policia 
que posean titulo facultativo, si titi pertenecen ' a la Escuela 
de Mando 

3.. El nombramiento de Oficial Jefe de Secretaría. será pro
puesto a la BuperlOl'ldad por el D1rectOl' de la J!l<?cueia, siendo 
pr~ferldtl6 1& ttUé M.tárt.· desemPefiádo tút\11iá ~bafla de 
Bi'léldti., CtJltiiW'ta ó ~i6i1. 
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Art. 26. Como Jefe inmediato del personal de oficinas, serán 
obligaciones del Secretario: 

a) Cuidar del buen régunen de Secreta.l'ía y Arohivo. 
b) Pl!Bal' al Director diariamente los partes respecto a las 

faltas cometidas por los alumnos el día anterior y las censuras 
que merecieron, haciendo cumplir sus obligaciones al personal 
de Secretaría. A tal fin estará en relación directa con el Jefe 
de Estudi06. 

c) Llevar los libros siguientes: 
Libros registro de entrada y salida de comunicaciones, de 

'bajas por enfermedad de los alumnos y de faltas de asistencia 
a clase; libro de actas de las sesiones del Claustro y Junta 
Económica, de telefonemas, de actas de los ejercici06 de 106 
opositores, de los exámenes de 106 alumnos y de inventari06. 

d) Archivar diariamente 106 partes de 106 Profesores, ha
ciendo mensualmente un resumen por asignaturas de los mis
mos, cuyos datos anotará t._. las fichas de los alumnos, p·ara 
hacer constar en ellas las puntuaciones que obtengan en sus 
exámenes parciales y su r.1storial académico, debiendo cuidar 
de que se registren a diario las bajas por enfermedad o per
mis06 que se concedan a los alumn06, así como anotar al día, 
en el libro correspondiente, las faltas de asistencia a clase de 
106 mismos. 

e) Exponer en el ta.blón de anuncioo relación de los alum
nos que aparezcan en el libro correspondiente con faltas sin 
justificar, por si hubiera que rectificar alguna consignada por 
error u otra causa, o que, a juicio del Director de la, Escuela, 
deba considerarse como justificada. Pasado el periodo que en 
dicha relación se señale p·ara las aclaraciones, las ' falta.'1 se 
reputarán firmes a tod06 los efectos y serán reflejadas en el 
expediente personal de cada uno. 

Art. 26. Al final de 106 cursos, y despuéS de elevad9. al Di
rector general de Seguridad la propuesta definitiva de 106 
alumnos aprobados para su ingreso en la Escala Ejecutiva. del 
CUerpo General de Policía, se' remitirán a la Dirección General 
los expedientes personales de 106 mism06, cerrad06 con la fecha 
de la propuesta. 

Igual procedimiento se observara en la propuesta de aptitUd 
de los que hayan aprobado el curso de Capatiza.ción para el 
Mando. 

Art. 'l!1. 1. Si el Secretario de la Escuela no fuera. Pro
fesor de la misma. disfrutará de la gra.tificación que 1Igura. 
en presupuestos, . independientemente de las asignaciones de 
su empleo en el Cuerpo General de Policía. 

2. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, las fun
ciones del 'Secretario serán desempefí.adas por el O:flciaJ Jefe 
de la. Secretaría.. 

OAPITULO VII 

Del AdministNdor y del Jefe de Estudios 

Art. 28. 1. El Administrador será nombrado libremente en
tre 100 Profesores numerarioo o Auxiliares por el Director de 
la. Escuela; responderá ante éste de la conservación del ed,i
ficio, muebles y enseres que haya en él, cuidando de su buen 
estado y limpieza y proponiendo la sustitución de aquellos que 
por su uso así lo requieran. 

2. Facilitará aJ Secretario las altas Y bajas del mobiliario 
y enseres para que éste las refleje en el inVentario. 

3. ¡Por delegación del Director, será el Jefe inmediato del 
personal subalterno y cuidará de exigir a éste el cumplimiento 
de sus deberes, dando cuenta a aquél de toda. falta que en 
aquéllos observare. 

Art 29. La administración de la Escuela General de Poli
cía se ' sujetará a las normas establecidas en la Ley de Oon
tabilidad y de acuerdo con las instrucciones que al efecto dicte 
en cada . caso la Dirección General de Seguridad. 

Art. 30. En los cinco primeros días de cada mes se reunirá 
la. J·unta Económica de la Escuela y examinará las peticiones 
de ~terial para las clases y laboratori06 que los Profesores 
hayan formulado, así como para las demás necesidades del 
establecimiento que aporten tanto aquéllos como el Adminis
trador, confeccionando éste un presupuesto que seguidamente 
será elevado a la aprobación del I;>irector general de Seguridad, 
a fin de qUe en caso afirmativo disponga la oportuna provisión 
de fondos. ' 

Art. 3~. Todos los meses se enviará a la. Dirección General 
de Segutidad cuenta duplicada de loo gastos hechos durante 
el anterior con los justificantes correspondientes, en unión de 
la copia de la orden de concesión del crédito respectivo y 
cert11lcado de inversión de la. cantidad consignada.. 

Art. 32. 1. Se llevarán dos libros de caja, uno de ellos con 
carácter de borrador y otro ojcial, que será firmado por el 
Administrador y autorizado con el visto bueno por el Director 
de la Escuela. 

Las cuentas se copiarán en el libro borrador de cSlja, en 
el que se consignará, además, la fecha de aprObación. 

2. l.a contabilidad de ingre~os de cada convocatoria se re
flejará en un libro especial, en el que en primer término, y 
por orden correlativo de presentación de instancias, figurarán 
todos 106 opooitores y la cantidad que cada uno hubiera pa
gado por cada concepto, detallándose a continuación la inver>
sión de la misma, que tendrá lugar, según lo que establezca 
la legislaCión vigente en ese caso y las instrucciones del Di
rector general de Seguridad. consignadas en la convOCllitoria 
a que se refiere. 

3. También se remitirá al Director general de Seguridad 
cuenta duplicada can el justificmte de la inversión dada a lo 
percibido de 106 opositores. 

Art. 3(3. Cuando se causare algún desperfecto, bien de al
guna manera deliberada o por :legligencia; o imprudencia ma
rúfiesta por alguno o algun06 de 106 alumnos, el Administrador 
practicará una información encaminada a averiguar quién sea 
el responsable, dando Siempre ~uenta por escrito al Director 
de la Escuela para que éste, en su caso, pUeda disPoner que 
aquél o aquéllos abonen, íntegra o proporcionalmente, el im
porte del daño causado, con indEpendencia de cualqUier sanción 
que mereciera por el acto reali;!ado. 

Art. 34. Para la mejor vigilancia del comportamiento de los 
alumnos y de la fiel observancia por éstos del régimen de clases, 
disciplina y normas de urbanidad, el Director de la Escuela 
podrá nombrar entre los Proferores numerarios un Jefe de Es
tudioo, que actuará con arreglo a instrucciones concretas que 
recibirá del Director y sin interferencia en las funciones propias 
del secretario y del Administra.cor. 

CAPITULO VIII 

Biblioteca. Y Museo Policial 

Art. 35. 1. Por el Director de la Escuela se designarán 108 
Profesores que se estimen nece-sarios par·a encargarse de la 
Biblioteca y Museo Policial. 

2. Serán atribuciones del Bibliotecario: 

a) Llevar al día inventario general de la Biblioteca y la 
ordenación del fidhero por autores y materias para la rápida 
busca de los libros. 

b) Pa.cilitar a los Profesores, alumnos y funcionarios de Po. 
licía que 10 soliciten las obras de consulta, previa a.utoriza.ción 
en cada caso del Director de la Escuela, cuando dichas obras 
hayan de ser utilizadas fuera dEl salón de lectura. 

c) Llevar un registro para la anotación de las salidas de 
los libros que se entreguen a los solicitantes firmando éstos en 
aquél, tanto en el acto de la entrega como en el de la devo
lución, y 

d) Dar cuenta a la Dirección de la Escuela, en el caso de 
que algún lector no reintegrase, m el plazo determinado y des
pués de requerido para ello el libro que hubiese obtenido de 
esta Dependencia para. los e:fectal a que haya lugar. 

Art. 36. 1. El Museo Policial estará formado por todos los 
objetos, armas, fotografías, documentos y cualquier clase de 
efectos 'que puedan tener especia! interés a los fines de la ma
yor ilustración o perfeccionámíento de la enseñanza por parte 
de los Profesores y alumnos, adqliridos por la Escuela, o dona
dos por autoridades o particulares. 

2. Serán obligaciones del Conservador del Museo las si
guientes: 

a) La cOll...<>ervación, custodia y debido ordenamiento de loa 
objetos que figuren en el mismo. 

b) Llevar un libro inventario en que consten todos 106 ob
jetos que constituyen el Museo, con expresión de la fecha en 
que se reciban, Autoridad, Organismo o persona que lo remita 
y fecha en que .!le acuse recibo, ldemás de un fichero. 

c) Ordenar en una carpeta apropiada para ello todas 168 
comunicaciones que reciba, así como las copias de los recibos 
que expida. 

3. Por el Ministerio de la Gobernación se interesará del de 
Justicia la adopción de las disposiciones necesarias para. que 
por los Tribunales se remitan a la Dirección General de Segu
ridad, con destino al Museo policial, aquellos inStrumentos . de 
delito o piezas de convicción reJa,tivos a sucesos de importan
cia y que ya no sean precisos a fines judiciales. La remisión 
se hará con un resumen de los bechos. 
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CAPITULO IX 

Del In gres" en el Grado Profesional 

Art. 37. 1. El ingreso en el Grado Profesional de la Es. 
cuela General nI! Policía será por oposición entre Espafioles 
varones, seglares mayores de dieciocho afios y menores de 
treinta, el dia Que termine ~I plazo de admisión de instancias ; 
acrediten ser Bachilleres Superiores o tener titulo equivalente, 
declaradó as! por el Minl~terio de Educación y Ciencia; sean 
afectos al Regimen, carezcan de antecedentes penales, no estén 
procesados, observen buena conducta y no hayan sido expulsa. 
dos de algún Cuerpo u Organismo del Estado, provincia o Mu· 
ntcipio, ni de ningún Centro oficial de ' ensefianza y tengan la 
necesaria capacidad fisica 

2. Excepcionalmente. Jos aspirantes que pertenezcan a la 
Guardia Civil o Cuerpo de Policia Armada con más de cinco 
años de servicios podrán tomar parte en las convocatorias hasta 
los treinta y cinco años de edad. pero deberán poseer el titulo 
académico expresado. 

Art. 38. 1. La convocatoria para los ejerciCios de ingreso 
se anunciará en el «Boletln Oficial del Estado» en la primera 
quincena del mes de septiembre de cada afio, con el número 
de vacantes que existan en el Cuerpo, más las que prudencial· 
'mente se calcule pueden prodUCirse durante el tiempo que duren 
los estudios de cada promoción. , 

Los exámenes no podrán iniciarse en ningún caaoantes de 
transcurridos tres meses de la exPiración del plazo de admisión 
de instancias ni antes de los seis si hubiere modificación sus
tancial del programa, 

2. En la convocatoria se determinarán las condiciones que 
deban reunir, y cumplir 108 aspirantes para ser admitidos, pro
gramal!, fecha y lugar del comienzo de los ejercicios. 

3. No cubrirán número los hijos de funcionarios del Cuerpo 
General de PolicIa ni los de Policía Armada V Guardia Civil 
fallecidos en acto de servicio. 

Art. 39. 1. Los ejercicios de oposición serán tres, todos ell· 
minatorios. El primer ejercicio, de carácter fisico, constará de 
dos partes· 

a) Reconocimiento médico a base del cuadro de exenciones 
a que la convocatoria se refiera. 

b) Cultura física, a la que serán sometidos quienes auparen 
el reconocimiento médico aludido. El examen de cultura física 
estará integrado por dos pruebas: 

1.& Trepar por la. cuerda lis&, estilo libre" hasta una altura 
de tres metros por encima de lB talla del opositor. 

2.· 8&lto de aitura de 1,10 metros con carrera. 
3.· Salto de longitud de 3,ro metros con carrera. 
4." Carrera 11sa de 100 metros en tiempo máximo de quince 

segundos. 

La oa.llficaciOn será de apto y no apto. 
2. El segundo ejercicio, que será escrito, constará de las 11· 

gaientes partes: 

a) Una prueba pSicológica y psicotécnica, cuyas caracterIs
ticas se determinarán en la Orden de convocatoria a oposi. 
ciones. 

b) , Consideraciones jurídicas, razonadas y diferel)Ciativas 
de un supuesto de11to o falta, comprendidO en el Código Pena:l 
común, determtnado por sorteo entre los redactados por el Tri
bunal, que faclllta.ré. al opo81tor el texto le¡al, sin juriSPruden
cia ni comentarios. 

c) Exposición de las POSi'blE8 actuaciones policiales relacio. 
nadas con el supuesto anterior. 

d) Comentarios a cualquier tema o problema histórico, cUlo 
tural, cientlflco o dé actua11daj, propuesto por el Tribunal y 
determinado por SOl'teo. El tema aspirará a condensar grandes 
ideas o cuestiones, que permitan, al examinar su desarrollo, 
a.precIar la cUltura del opositor y BU fa.c1l1dad de expresión, 
sintesll y análiSis. El temar10 lo redactará. el Tribunal y se 
mantendrá. secreto. 

Para. el aerund.o ejercloio dlspondl'án los opoo1torea de UIll 
máximo de cuatro horaa y .. , calificado por cada miembro del 
Tdbun&l de O a 10 puntos, siendo necesa.rlo pa;ra la aprobación 
una media de 5 puntos que se determinará dividiendo el tota.l 
de calificaclane6 po!" el número de Jueces ca.L1ficadores. 

3. El tercer ejero1cl.o que _é. oral y público, consistirá en 
contestar, en el tA!Irm1no máximo de treinta nUnutoe, a tres temas 
determinados por la Ml~, re1M1V08: uno, a oua.lqulen. de las 
materiM de Derecho Pol.1t1co, 800111J o CiVil; otro, a oualquiera. de 
las materias de Derecho AdmIn1strativo, ínternacl.onal o Po
UoIe.1, y el dlt1mo tema referido a Derecho Pene.! o Derecho 
Procesail, del programa de la convocatoria.. Las oe.l11ioac1oDee 

serán las mismas que puedan concederse en el segundo ejer
cicio 

4. Los Tribunales levantarán acta de cada sesión en que 
actúen. en la cual consta.rá el número, nombre y apellidOS de 
los opositores y el resu '«do obtenido por éstos. Unioamente 
se harán públioa.s 1M listas de aprobados 

Art. 40. Terminados los ejercicios. el Tribunal formulará la 
propuesta de los oposlt •. re~ qUe deban ingresar en la Escuela, 
siguiendo el orden rigur, 'so de las calificaciones obtenidas, sin 
que se consideren con derecÍlo a plaza los que excedan del 
número de las anunciadas en la convocatoria, a excepción, 
como ya se indicó, de ¡(k, que sean hijos de funcionarios del 
Cuerpo General de POllcía ' Policía Armada o Guardia Civil 
fallecidos en acto de servicio. los que ingresarán en la Es
cuela sin cubrir plaza, con sólo obtener la , p,untuación mi
nima. incluyéndolos en dicha propuesta en el lugar que por 
su calificación les corre~,T)onda, 

En igualdad de puntuaciones serán preferidos qUienes se 
encuentren en posesión .:jo: más títulos académicos, pertenez· 
can a ' Ia Policia Arm:'lI~" o Guardia Civil o tenga más edad 
por el orden expuesto. 

Art 41. Los opositor€« ingresados en la Escuela tendrán 
desde su incorporación a la misma la consideración de funcio
narios en prácticas y ª .'v¿arán de los emolumentos sefialad08 
en el Decreto de 7 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del ' día 261. 

Art, 42. 1 El Director de la Escuela dispondrá, con 111. 
antelación oportuna SI <! anuncio de la convocatoria no 10 
marcase. el dia en que haya de celebr'arse el sorteo ante los 
aspirantes admitidos a ex'amen para determinar el núme1'o 
de orden en que deberán presentarse a practicar los ejer-
cicios. . 

2. El orden de examen no pOdrá altera,rse sin causa muy 
justificada, que apreciara sin recurso alguno, oído el Tribu
nal, el 'Director de la Escuela, a qUien se reservará la facultad 
d~ resolver las pretensiones que se promuevan. 

3. Habrá dos llamanwntos. siendo potestatLvo 'de los opo
sitores el utilizar o no el primero, sin necesidad de justificar' 
el motivo de su incomparecenCia. pero decaerán en su derecho 
Q la oposiciÓn si no se ¡:,resenta.ren al segundo, cualquie1'a que 
fuere la causa 

Art. 43. 1. Los ejercicios de oposición se celebrarán ante 
Tribunales formados iJor Profesores de la Escue,la. preSididos 
por su Director o por el Profesor más antiguo de disciplinas 
facultativas (antigüedad referida al Ouerpo General de Po
lid a) si actuaren simultáneamente dos o más Tribunales, y 
como Secretario, con voz y voto, el má.c; moderno, nombrados 
por el Director general de Seguridad, a propuesta del Director 
de la Escuela, oido el Olaustro de la misma. El Director ge.. 
neral de aeguridad y el Subdirector general de Seguridad tie
nen facultad de presidir, en cualquier momento, el Tribunal 
o Tribunales que estimen conveniente, del que también po. 
drán tomar parte, a juicio ,del Director genecal un Fiscal 
o Magistrado de la Audiencia Territorial de Madd'id, libre
mente designados por dicha Autoridad. 

2. El Director o Profesores que tengan p'arentesco hasta 
el curto grado por consanguinidad o segundo por afinidad con 
'al¡ún opositor no podrán, en el día en que aquél deba exa
minarse. formar parte del Tribunal correspondiente. 

Art. 44. El aspirante que después de principiar el ejercido 
desista de continuarlo se entiende que renuncia al examen, 
y si extrlÚda la pape~a se sintiera enfermo, será reconocido, 
si lo desea, por el Médico que designe el Director de la. Es
cuele., que si certificase que la causa alegada es legitima. po. 
drá suspender el examen durante el plazo máximo de una 
hora, perdiendO el opositor todo derecho a la oposición de 
no recuperarse en tal tlpmpo, o si el Facultativo certificara 
no existía. razón de enfermedad 

OAPITULO X 

Plan de estudios del Grado Profesiona.l 

Art. 46. Las disciplinas que constituyen el Grado Prote-
siona[ se distribuirán en tres grupos de m!lite.rias, 

Primer grupo.-Asignaturas fundamentalmente prácticas: 

Educacl6n Física (0',mna81a, Natación, Defensa pen;onal). 
Conducci6n de automóviles. 
Meoan.ografía y Taquigrafía. 
Idiomas (Francés o Inglés, a elección del alumno). 

Segundo grupo.-Disciplinas teórico-prácticas: 

IdEJllltiftcación personal. 
Técnica Policial, con trabajos de la.bora.torio, Cripto¡ra.f1a 

y Protección civil. 
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Medicina L€gal y de Urgencia. 
Técnica de Investiga.clón Criminal. 
Técnica de Investigación Social. 
Técnica de j,a Información. 
Derecho PenaJ y ~;T¡juiciamiento CriminaJ. 
Derecho Policial y Re. 'acción de documentos policiaJes. 
Fotografía y Planim~r.ría. 
Tiro y Explosivos. 

Tercer grupo.-Aslgnaturas complementarias: 

Psicologia Criminal 
Evoluciones Sociales Políticas y Económicas. 
Historia de la Policía y asistencia policial internacional 

(INTERPOL) 
Derecho Político y Aaministrativo y normas de su procedi

miento. 
Conferencias sobre D"ontología y Relaciones públicas. 

Art. 46. 1. Las ens;:.fianzas se ~mpartiráiJ. mediante siste
ma cUnico. con una dú ~',,-, >ión máxima de veinticuatro meses. 
incluyendo los períOdos de prácticaS. 

2. Habrá ciclos cortos, duración cuatro meses, y ciclos lar
gos, de seis a ocho mese~ de extensión. 

3. Las disciplinas <le Educación Física e Idiomas se cur
sarán durante todos los ciclos, excepto el de prácticas profesio
naJes. Las teórico-p.rácticas y las de conducción de automóvi
les, mecanografía y taqmgrafía, en cicl06 largos, v las asigna
turas complementarias. en ciclos cortos. 

4. Por el Director de la Escuela oído el Claustro de Pro
feaores y bajo la ponencia del Profesor titular, Se acordarán 
las horas semana:es de clase. para cada materia y su distrlbu
cIón en cursOs y ciclos. 

5. Podrán ser dispensados de asIstir a las clases de con-
.. ducción 'de automóviles los aJumnos que se encuentren en po

sesión del oportuno permiso deco'lducir; a 1116 de Mecano
grafía y Taquigrafía, quienes medianre examen efectuado ante 
TríbunaJ designado por la Escuela, acrediten un p·erfecto cono
cimiento de tajes especialidades. y a las de Idiomas, 108 alum
nos que hablen y escriban correctamente la lengua elegida, tam
bién mediante prueba ante Tribunal competente. 

Art. 47. 1. Sin perjuicio de qUe la Dirección General, oido 
el Claustro de Profesores y el Director de la Escuela, pUeda 
acordar de manera transitoria y por necesidad del servicio la 
abreviación del tiempo de escolaridad. éste se acomodará a 
las nOrmas que se expresan a continuación: 

Los estudios se dividirán en tres cursos, uno de ellos exclu
sivamente de prácticas; a su vez, los cursos serán integrados 
por ciclos, 'cprtos o largos, como se indicó. Normalmente se 
obServará el siguiente calendario escolar : 

a) Clases de 16 de septiembre 11. 15 de enero, teniendo lugar 
108 exámenes de las asignaturas complementarias o ciclo corta, 
que se integran en el curso, del 8 al 15 de enero. 

bl Vacaciones escolares del 22 de diciembre al 7 de enero 
inclusive. 

cl Clases del 16 de enero al 13 de mayo, con exámenes de 
. di.sciplinas del ciclo corto, integradas en tal periodo, y de ma. 
terias del ciclo largo, del 8 al 15 de mayo. 

Del 1 al 1·5 de junio tendrán lugar los exámenes extraor
dinarios para los alumnos que hay'tn perdido una o más asig_ 
naturas. Terminadas tales pruebas, del 1 de julio al 15 de 
septi'embre, los alumnos serán deo:¡tinados, como funcionarios 
en prácticas, a Comisarías, Brigadas Gabinetes, puestof' fron
teriZos y otros servicios del Cuerpo General de Policía, con 
prefer~ncia en Madrid, para que, bajo control del Profesorado 
y Jefes de dependencias, realicen prácticas. 

2. No habrá incompatiJbilidad o precedencia alguna entre 
las disciplinas. 

L88 pruebas de las asignaturas de Educación Física, Idiomas, 
Conducción de automóvUes, Mecanografla y TaqUigrafía ten
drán siempre lugar al final del último curso. 

Art. 48, Los programas de las distintas disciplinas serán 
. redactad06 por los Profesores titulares y sometidos al Claustro 
de la EBCuela, a fin de armonizar 108 diStintoo conocimientos y 
suprimir repetición. Los programas se ajustarán a las normas 
generales 'que se expresan: 

al Dentro de cada asignatura será desarrollada la parte 
teórica en la extensión rigurosamente indispensable para el co
metido asignado a la Policía y .::on la debida separación, la 
parte prácticQ" en cuanto tenga relación directa o inmediata 
con 108 servicios peculiares y espec1fiCOi del Cuerpo General 
de Policía. 

bl Parte de cada curso, segul. e; pla trazado por el Pro
fesor refiejado en el prognum defi nitivamente propuesto al 
Claustro y aprobado por la Supenori rh(j será dedIcado en to<Ias 
y cada una de las clases a la redacción de documentoa y 
trámites de !LS procedimientos prooiooS de La asignatura ex.. 
plicada. 

cl Todos y cada uno de lOoS Pr{)/~res . al explicar sus res
pectivas disciplinas. at.enderán espedalmente a la formación 
moral y profesional del futuro fundonarl0, a fin de inculcarle 
el espíritu de corrección. probidad. ,1tsciplina y sacrificio que 
ha de cal1ficar la personalidad de lo._ componentes del .Cuerpo 
GeneraJ de Policia 

Cada programa presentara con ,a debida separación: 

I. Epígrafe sobre los conocimientos teóricos relacionados con 
la disciplina explicada. 

Il. Cuestionario sobre la apllca.Jlón practica de dichos cono- _ 
cimientos. 

UI. Ejercicios de redacción sobre lo~ mismos conocimientos, 

Art. 49. Independientemente do las clase.~ ordinarias y con
ferenciaS especiales, los Profesores .¡ Auxiliares realizarán v1.s1-
t~ a establecimientos, Centros, Organismos y dependencias ofi
ciales o particulares para expllcar a los grupos de alumnos 
que al efecto se han formado el fllnl'tonaniiento de aquéllos y 
aplicación práctica de los conocimi!mtos adquiridos en clase, 
en cuanto tengan relación con el cometido propio del Cuerpo 
General de Policía 

Art. 5.0. Los funcionarios del Cuerpo General de Pollcia y 
los de Policía Armada, previa autorlzaciór del Director de la 
EScuela, podrán asistir en calidad d€ oyentes a las clases y 
ejercicios de la misma. 

Art. 51 Todos los días del af.<l serán *t1vos, excepto 108 
domingos, festividades oficiales 7 e' día 1 de marzo, festividad 
del Santo Angel de la Guarda, Patrono' de la Policía Guber
nativa. 

CAPITULO XI 

De Iaa obligaciones de los alllmnos del Grado ProfesiOllllll 
. y los exámenes finales de curso 

Art.~. Las .obligaciones de los alllmnos serán las siguientes: 

al Asistir puntualmente a 10.1 actos escolares o de ensefianza. 
que determine el Reglamento o disponga el Director y cuida.r 
de aprovecharlos debidamente y cumplir cuantas órdenes y c:Us
pOSiciones Se publiquen y les afecten 

Las órdenes obligan a los alunnos desde que verbalmente Se 
les comuniquen o aparezcan llubliflll.das en las tlliblWaB de 
anuncios. 

b) Se someterán a la autoridad del Director de la Escuela 
y a la de los Profesores no sólo en el aspecto académico 
sino también en lo referente a su conducta pública y privada.. 

cl Dar conocimiento en Secretaria al incorporarse a la Ea
cuela, de las señas del domicilie Y posteriormente de loscam
bios de éste . 

dl Observar escrupulosamente las diSposiciones de este Re
glamento. 

el Presentarse siempre con el mejor aseo, en forma decoro
sa y la corrección y urbanidad propias de la Corpor~16n a 
la que en su día han de perten€('er 

f) EStrechar · y fortificar los :azJS de compai\erismo y de 1& 
cooperación más intensa y efectiva como base para au futura 
actuación profesional. 

g) Proveerse de 106 textos Y apuntes y útiles de ensefíanza 
necesarios para los estudios de carácter eminentemente práct1.. 
COI! que estén establecidos o qUe se establecieren; y 

hl Reponer y reparar 108 ds.fi '5 qUe caWlaren en el ed1ft. 
cio o en el material de la Escuela, independientemente de la 
sanción que por ta:I concepto plldiera corresponderlea, 

Art. 53. 1. A su ingreso en la Escuela se abrirá a cada 
alumno un e~pe<iiente aCaldémic:l, que constituirá la base del 
que después haya de tener como funcionario, en el que ser'n 
anotados su conceptuación, servicio y vicisitudes. 

2. Desde el momento en que los alumnos entren en la pri
mera clase no podrán retira.rse de la Escuela sin permiso del 
Director de la misma o de quien les represente; de lo contra.riO 
cometen una falta de asistencia, además de la indisciplina que 
implica dicho Mto. . 

3. En caso de verdadera. Justificación podrá el Director de 
la Escuel~ conceder al alumno que lo solicite penn1so para fal· , 
tu a las clases durante cinco dia!!. 
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Art. 54. l. Los exámenes de fin de c1clo pueden ser orales 
o escritos. o de ambas formas, a. juic10 del Profesor titular o auxi
liar o Encargado de cátedra, quienes caJ11lcarán las pruebas 
de cero a diez puntos, entendiéndose desaprobada la disclp.dna 
en la que no se alcance cinco o más puntos. 

2. Los exámenes seré.n ordinarios, y extraordinarios para 
quienes por cuslquier causa no hayan aprobado una o más dJ.s... 
c1plinas en las pruebas ordinarIas. Los extraordinarios tendrán 
lugar en la fecha que POr la Dirección de la. Escuela se sefía.le, 
la cual procurará, 11 no ser que las circunstancias del caso acon
sejen otra cosa, acomodarse al calendario que se determinó' en 
el articulo 47. 

3. El alumno que sin causa justificada dejars de pt'esentar
sea examen, dest.sta de colltinuarlo después de dado comienzo 
el mismo o se retire, quedará sin calificación y en igualdad de 
condiciones acsdémicas que si fuera desaprobado con la pun
tluación de cero. 

4. S1 algún alumno fuera desaprobado en varias asignatu
ras del curso, sin llegar al total de ellas. podrá ser examinado 
en los extraordinarios que se convoquen por la Dlrecclón de la 
Escuela. 

5. Los exámenes extraordinarios de los alumnos que huble
ra,n sido desaprobados tres Ve1)es en una misma asignatura se
Il'án formados por un Tribunal constituido por tres Vocales 
Profesores de la Escuela, entre los que se t'.allaránlos Profe
sores de la asignatura, siendo presidido por el Director de la 
misma, actusndo como Secretario el que lo sea en funciones de 
este Centro, si fuera Profesor, y caso de incompatibilidad, otro 
ETofesor del Claustro. 

Art. 55. 1. Los alumnos que al terminar los primeros exá
menes extraordinarios de un curso no tengan aprobadas la mi
tad más una de las asignatura.s habrán de repetirJos pc;:r com
pleto. 

2. Los alumnos que no se encuentren en tan desfavorables 
condiciones, aunque les falte por IliProbar una. o más asignatu
ras, pasarán al curso siguiente como alumnos del mismo. 

Art. 56. 1.' Las ssignatura.s desaprobadas habrá de estu
diarlas el alumno asistiendo 8 clase (si ello es posible) o pri
vadamente, previa autorización del Director de la Escuela.. 

2. En los exámenes extraordinarios de los que hubieran sido 
Q.esaprobados en los ordinarios o de los que como sanción repi
tan curso no se podrá obtener nutYor califlcac1ón que la de 
a.probado con cinco puntos. 

. Art. 5'7. Paradeterm1nar el orden en que deben flgurar en 
.. escalafón del Cuerpo General de Pol1eia los alumnos apro
bados se podrán · formalizar por este Centro, a medida de que 
vayan terminando sus estudios tOtales, las propuestas siguientes: 

Prlmera propuesta: Integrada por los alumnos que no hayan 
sido suspendidos en ninguna de las asignaturas, es decir, aprue
ben todas las dlsc1plinas del plan de estudios en los exámenes 
ordinarios. 

Para determinar la colocación entre ellos se sumarán a la 
de ingreso las. puntuaciones oltenidas en las diversas asigna
turas. 

Segunda propuesta: Formarán parte de la misma los que 
haYan completado sus estudios en los prlmeros extraordinarios. 

Tercera propuesta: Formada por quienes aprobal'en la asig
natura o asignaturas pendien1es en la teT~a prueba, o sea, 
en segundos exámenes extraordina.rlos. 

Cuarta: propuesta: Formada. por cuantos IliPrueben las d1s
c1pl1nas que aún les queden en el cuarto examen, o sea, en ter
ce!'OS extraordinarios. 

Quinta propuesta: Quedará integrada por aquellos alumnos 
que por falta de mplicaciÓD u otra causa hubieren perdido curso, 

Art. 58. 1. Cada propuesta constituirá grupo independiente 
a efectos' de integración en el escalafón del CUel"Po, Y en su 
consecuencia el último de los que flgll['en en una propuesta de
be~á ir en el escalafón inmediatamente antes que el prlmero 
de ls siguiente. 

2. Para determinar la prelwión entre los que flguren en la 
segunda, tercera, (,-uarta o quinta propuestas se observará lo 
dispuesto en el articulo 57. 

Art. 59. 1. No obstante lo dispuesto en el articuJo 57, los 
que hayam perdido curso como consecuencia del servicio militar 
o retraso a su incorporación a la Escuela por 19uaJ. motivo de
berán formar parte de la primera propuesta, a menos que por 
las vicisitudes de sus exámenes o su conducta en relación con 
lars nomas de los articulos precedentes les cOlTespo,nda figurar 
en la segunda, tercera; cuarta o quinta. 

2. Una vez enviadas las propuestas de alumnos para 1ng1'eso 
en el Ouerpo General de Pol101a el DIn!otor de la Escuela re-

mitirá a la Dirección General de Segu4'idad el expediente de 
cada uno con informe acerca de sus cualidades o aptitudes para 
que puedan ser sprovechadas. en el servicio. 

OAPITULO XII 

Del internado 

Art. 60. Con el fin de conseguir una mejor formación pro
fesional Y ética corporativa la Dirección General de Seguridad 
pa'oclH'ará crear en la Escuela un internado o Colegio Mayor en 
donde no sólo se cumplan lss indicadas funciones formativas, 
sino también procurar a los alumnos una mayor economia du
rante sus estudios en el Centro docente. 

Una vez en f;unoionamiento el internado sólo podrán ser di&
pensados de su. régimen los alumnos casados o viudos con hijos. 

Los internistas abonarán de sus haberes los gastos del hos
pedaje. 

Por la Dirección de la Escuela se someterá a la aprobación 
de la Dirección General de Seguridad el Reglamento del in
ternado. 

CAPITULO XIII 

De las faltas que p'ueden cometer los alumnos del Grado 
ProfesionaJ. y de sus oorreooiones 

Art. 61. Los alumnos cumplirán los deberes que este Regla.
mento les impone, siendo sanciona'dos disciplina.riame'nte cuan
do no 10 hicieren. 

Art. 62. Las faJtas en que pueden incurrir los alumnos se-
rán: leves, menos graves, graves Y muy graves. 

Art. 63. Son faltas leves: 

1.0 No guaTdrur a los demás alumnos la debida consideración. 
2.° Contestar al Direotor, Secretario o Profesores sin la. de-

bida subordinación Y respeto o 'dejar de saJ.udaa"leS dentro o fuera 
de la Escuela, 

3.° La falta .de aplicación. 
4.° COllCUI'Il'ir a centros, establecimientos o lIIlgares qllle por 

su indole o calidad de las personas que los frecuen<l:en puedan 
hacer desmerecer en el concepto públiCO el . prestlglo o consi
deración de la Escuela o de La, Po11ci~, o reaD.izat' actos que en
trafien esta trascendencia. 

5.° EJ contraer deudas sin justiflcación Y cualquier otra in
fracc1ón, contenida o no en este RegIlamento, que por su aIl6I1og1a 
o clrcuns1ianc1as merezca la calificación de leve . 

Art. 64. Son faltas menos graves: 

1.0 Todas las faltas contenidas en el arlicuJ10 anterior cuan
do ¡por sus circunst:anc1as deban ser caJificadas de menos graves. 

2.° La reincidencia en faJta leve. 
3.° La negligencia o poco celo en el cumplimiento de sus de

beres escolares o no realizar los tJra¡bajos docentes que les 01"-
dene el Director o Profesores. ' 

4,· La desobediencia aJ Director, Secretario o ETofesores, 
aunque sea en forma pasiva. 

5.° Faltar a la verdad al ln!fortna4' a.1 Director, Secretario 
o Profesores en cualquier asunto relacionado con la Escuela. I 

6.0 La reitel-ada falta de a.seo en su as1stenela a las CI1ases 
o causar ouaJquier desperfeoto en el edi1lc10 o muebles de la 
EBcuela de una manera deliberada o por negljgencia o impt'u
dencia manifiesta. 

'7.0 La falta de COIlllPostur'a en clase o ouanquiel' acto de des
consideración a la cáJtedra, Y 

8.0 Arusen1ia!l'se de La Escuela sin a.utorización delD1rector 
después de h3lber dado comienzo las clases. 

Art. 65. Son fantas graves: 

1.0 Todas las fantas contenidas en el articulo anterior oua.n
do por sus circunstancias deb9.n ser calificadas de gra.ves. 

2.° La reincidenci'a en falta menos grave. 
3.° Concurrir a egpectáculos públiCOS u otros lugares ant1-

cjpando la calidad de funcionarios del CUerpo General de ~ 
licia o alegar que ostentan el cargo de funcionarios en prácticas 
en cirounstancias que no lo ¡n-ecisaren. 

4.° La l'llblicaciÓD de escritos sin awtorización del Director 
impugnando o incluoo defendiendo La conducta de éste o de Jos 
ETofesores en asuntos relacionados con la Escuela o susense
fuImaS. 

5.° Mermar en cuaJquier otea forma el prestiKio del Direc
tor, Secretario o Profesoces, no sólo cuando lo hicieran en pú
blico o a,nte personas extrafWl, sino cuando !.o realicen en ~ 
sencia de otros alumnos. 
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6.0 . La embri~ez o asistencia a juegOS prohibidos. '.ij La aJ.egaeimt InJwrtit1él1d~ He etm!Hit4!dM tlM"á tio liSi8tir 
a cla.se. 

~.ij ~rottOla.r l±tJ~tift<:adamwbe aJlgÚll pt\rtnisó. dirigir. escri
tos o solleHJUdes eA. birector tl Em~ ii~Í'liJ. dé ~Ii.tl. 
en a.stihWe ltUe aleotetl a la Escüe1e., 8irt éonochtti~nbo b IlAitbrlza
élótl. del íJirecl:or de 16 ttlliitt1a, () á.~I:á.t8e de MlI.drld sin au
lmi~aci6rt ti~ i!8te. ~ 

II.Ó lfuttá oooiÓh u omli!¡ón no previstas eh losrtllnieros ante
rlortJe. que de tnaherá. ¡'il.tente llÍecte a la diactpl1tia o haga 
dt!!íit1i!t"ec~r en el. OOn~\:.t; pu\jUeo el presUgio o coÍUlider~iÓn 
de ~ ~Sotiela de ~oHcia. 

Att. 66. Son faltas muy graves: 

1.0 Llí. reincidencia: en faJta gl'ave. 
2.0 La incitación en cUrulquier fuHtta pata no enttllt" 1) abl1h

tlnlliir las olases. U cometer actos 8~bléli detll'OVbca.r en 
lbs dlltt1íla aillihrtt>.s t'ehtjtUt11~htti de lEII dl!!tliplhtli. 

~ . ' 1m I!.tlWs ttilt\ IítiWttlt1lh cótuittl d@ 1rt!Uibbrdi.nacióti, de 
~'abra, e8l}H\:.t; u ubta, coht.t'l!. el Jji~ctor, I%ci'eWlu u Fi'bf~ 
sores. 

4.0 La insubotdlnac.lón en ttli'mtl. dé ametlltzll! colectLvlt. 
5.\; LM· fjetlcioo.es miecHvá! de páJhwt't\. o tJOt I!Stitlw. sea 

C11á1ttillÉ!M sú finlttidad,y 
.6.0 Las faltas que denoten ausencia inequivoca de tnorI!.HtU!d, 

deeobediencia irteduclllble o hel'l~nélQ rei~lI: en el 00ttIip11-
mienw dI¡! ltlé deberM de llU ¿~. 

Att. 67. Lile faltM leveS se ~áti tlOt1: 

1.. ~ib!rillento privi!.do. 
11.0 ít.e9l1mclOO tuera de lá EecUclá de trwb!ljos énraordin&-

rlÓll tellielonM06 cóh la ~nseáám!i.. 
3.0 iilxplilSiÓn de ia ciase, consideránd01a fa1tlt. de í!.sistehcia. 
Esti16 sanciones podrán ser impuestas ~r 10/1 t>rtltesQrés. y 
4. ij Atlerclblüllí:m>to tlfib1ioo. qUe imPOtli:lf¡\ el bire6\br de la 

E.scUela. 
Las faJtas menos gra.ves se curtegin\tl 00h: 

L ~ L~ 11!Iid_ióh ert hol'M libl1!!l dé t!lIü!es '! den!t-o die 111. 
~elá dé ti'a,bItj~ I!lttrlWi'iliftiiH~. MliCiofittdtlt! cUt!. Uf. e~ 
ñanza. 

2.° Permanexwiáen l'a E$QUe1a eh rég1men de e8bUditli! Vigi
lados durante horas ilibt'es de Ol1lSe e inélUíItJ t!'ñ dia! teétlM. 

l!l!!tll,s sa.ticioh!!!! Mráh ihliPUe!ltl1s por el Olrecl;or, sih t11Uirior 
~. 

Art. 68. La!faL\;M gtl\;~ ~ cort't!g:i!'l\,h Ct1h: 

1. o Reprensión pública, con anotación en el e~1ét1tle do
cente del a.lumno. 

2. a tsi!rtl.lde. depunt.oe eti la. sum." tótal de 10$ qtie obtenga 
ail fin de curso. 

8. o Pérdida del derecho a !!el' eltMninado en lti; otrlinal'ios. 
, l!l8tll8 8lUlclt>neg ~etd lmPuhetll18 a.i lJiret;\;br tle la 

Esciie1a¡ sth recUr8t> iidtuht>. 

Art. 69. Las faJItas muy graves se correg;irán con: 

1.0 Pérdid'cl. de curso. 
2.. EJtpulslóh de La El!OU~It. ooh ~t'tUdll. de tocttJlj atllJ de

réClitlS, e1rt iHWitll' detechu. 

La sartCiÓtl dé, pérdida de cili'fitl fIe lhIpoiidrl\ eh \'ltbtld de 
inLformación y para tlue lie Il.fltme requet'<1r1i. il.CUerdb d~l Olaus
Ilro de Profesores a propuesta del Director de la ~uela. 

La ex.pUJlsión de la. Escuela requerirá previo eXipediente 1ns
truído con las formalidades legl\lt!i qUe resolverá el Claustro de 
Profesores. constituido en Conse.jo de Discipllina. Si és~ acor
dare lit gILhbi6ri, para que Sea flrttte reqUeHrA la aprobación del 
Direcbor genet"al .dé 8e¡Juridad. 1\ quien Be elevad al efectA> . el 
oorrmporidletitebéShlmohió. 

OA~i'1'uW XlV 

n@ ·18II rttibu! de u~til .. . A tllMe 

Art. 'TO. pa,ra [~ OOl"i1!tl(jlOhe.<¡de lt18 flll1llM de asl8t>encla a 
lea . cl~ ¡no p8.t1betl.. lus aIltlitl.t:Wl!l Se ~étatétl aquellas 
c18.slftblldM t!h das lI'ttIIk>s i 

.. lI\ld.ta¡o¡de a.sÜJbllhd~ lilljhlfic~aS. 
Faltas de aslstenda slli jtistlí1cl!.t'. 

Art. 7il. 8et"éln consideradB6 como fad.tas Justificadaa: 

t\.) Lb.s eausiidnSllOt- ét1fei"medatl, ~lettlt:>r~ t:¡ué 1'e1lt1Il.t1 ltifl te
itUHUtos establecldu!i en el cll.tlltuln lttttI. 

b) Las cometidas por algu:1t\. MUsa. raMtlll.ble. a jUicio del 
bit~ttlt' de 11'1, Escuela. 

Be ~stUt1l1.ran faltas !!lh justificar wdaa aquéllas 00 ~tIf@n
didt1!1 eh el Itrtlculo Itntel:lor r, Mirttilltntl. 11\ I!t1bI.l!tldl PtW el 
alUmtlt) ttUe. !litl aUtol'itliCÍ()I1 d tt1utlvo 8Ufitll~hte, dl!je th! MI!rttr 
a una de las clases, aunque concuttá ti. laS demás. 

Art. 72. La!! faltas sin justificar serán oorti!iltli!.S por el Di
rt!Cwr de 1~ l!l!!cúellt, OOh ~IU a. lA 1l11rú!@tite ~1, tl~ dh
Iliones: 

a) Una falta ; amonestación privada. 
b) Dos falt as¡ atnoneBtaciÓI1 pl'lví!.da y pérdida de dos pun

tos en 11\ wtalidad de la!! cl!.iifitaciunes di! fin dI! cU1'8o. 
c) Tres falta.s; a.monestacllin tlllblica , tlét'dida de t!UIUro 

. puntos, al igual que en el ca!lO antt!rit>i' 
ti) Cuatro faltas; plírdidlt ';otal de puntuación. pudiéndose 

I!ola.mente obtetlerse, citen de !!er lI.11rtibli.tlo. la liU.i1iI;t1l1A!tt~ti ttttWma 
de cinC\:) puntos. 

e) Cinco faltas; pérdid~ total del curl!O. 

Art. 73. 1. El núnlero total de fa,ltis de asistencia a Illase 
no podrá exeetl.el' de teihte. tlttS!d1:l de este hllnHiró dlli"i lUI¡u. a. 
la pél'dida de cUrsd. 

2. ~t alUmtlo 4úé pierda un rnlilmo cUi'SO d08 ~es o sea. 
desaprobado cuatro veces eh un& trtiimla aeltnattír" Mti tM!P~ 
rado de la ESCtiela. ~i lit pérdidii d~ los CUr808 Sé di!bierA a razón 
de etifel:medad el Itluhi,tlo hI:l causarÁ bILja eh 8I!Í.uétl, puditlnd,o 
reallzar sus estudios incorPorándose a otros cUrsos , Cdlé:1óÁ~dose 
con arreglo a las lJuntuaciones obtenidas en el lu¡;Ú- ~a1l1.fonal 
QUe les col'l'estlol1dlera. dentrtl da sU prott1tlCtÓh. 

Ait. 14. Los cd1T\i!Ctlros lt114ntestoll pbt falta de as1stench, a 
ciase su1Xlndtah hOtll. de!!f&Vt>1'W>le eh e1 ~ltPedléhte del ILhünno 
cOrregido. . 

dAl>rrtJ:Lo :x;¡ . 

De los estudios del Grado Superior 

Att. 'f5. Ltls efltudlos del orado Sü~t'ior !;entli'A.t1 Pbt' obj~, 
tt1Mllttite tlt!rfMelot1tUt11enw pt't)f~t)nl.l. la. s~l~ióH. él! ~t>
tiíU'iUS ctUé t'ellnlitl 1M Cohdiciutl~ Pi'l!tlll!1I.s PIU'a. el @1I!tti~16 ~l 
Ma.ndo Jefatura., en la caWttll'b. de t)uOOsát'lij8. 

:I!lh atehci6ti a. lista. fltlaUdad. 111.8 !!hlII!t\liti!U del tiTd Su
j;)@l'ltlr !le dl!stt.rrol1lirdtl dát1tÍ.ule un cótitA!tíltto lii'álitl~ f @i1 1Iir
ttlohil:l. con lb. funci6h ti1H!oti\t1i t¡ué 1011 l!eléetlltlnltd68 HlI.ti ti@ d~$
elli~t\I!.I: . 

Art. 76. Las mater1a.s que se cursen serán las sigU1étit:éS: 

Estudios superiores de Derecho penal. 
Técnica de Mando y Orgarti~!iCión de servicios. 
Evoluciones Sociales, Políticas y Económicas (ampliación). 
Identificación ~l'!!OtlIU. 
Medicina Legal (ampliaci6n). ' 
Orl.tI11t101olttl:l. y SI1t!ltlltlgi~ Criminal. 
'I'ééht~á 13blltliiil '! ~l'otl!«ieió!l. di\>"11. 
Ll!tlsllléiOtt !3obre eJtttatijefl1i y trtinttltu. 
0@t6tltlbt1Ulítioo y il.dttllhi8ttA.tiVt> Hittltllill.tliórt) , 
Ptbtteti1tniéttWII Juditilalé!l t Atltttlt11stflitifb8. 
Técnica de la Información. 
1'étlrtict\. dI! lit. Irt\lt!stltMiOtt tr11h1nlí!. 
1'étitllM dI! lb. tti\l@jjt1~a.éiOn 1>oHtl~iA1. 
Deontología y Relaciones ptíblicas (Confe~Al!) . 
Tiro y Explosivos. 
IdlottlM tn-i!.hc~~ o Inglés) . 

Att. 71. t.Js cUr!!tJ1I tétldra.ti u.tUI. dUfl!.t\iÓn de t.ta iDe8e8 7 
se observar~ dUra.tl~ elll:l!1 10 ~Iid() eti Mte Mltllftl!htb 
respooto a fiestas y dias inhábiles. Podrán dividlftil! en tloe 
citil08 de tuaréntli. '1 cinCo diae ti~turllJ.es. ordené-títlOlle el &<lO-
1111lli1.iento y hurar!.u di! di!!t!1:Pllt1atl . titIt' e1 ~ d@ la 1IIeu~1ií.. 
a ill:bpU~bi. del 01ltustro de t!t'bfébe8 t ~li. ~1'6IImtacl6Í\ 
por 100 titulares o · etic!tttaci.ns de ~a de 108 eili:!lltlOtliriM de 
las asignaturas. 

Art. 'f8. 1. Las obliga.cioneJ docente!! de 101 AlUlhnoá del 
Grado 'Su~l'ior sel'a.tt 111.!1 ttiliitl1ü ttu~ !le e.tMI1~ lWa 108 
alumnos del Grado ProfesionAl en eMé Itetll'*i1étít,ij. eh 10 · ii.Ü& 
sea compatible con su condición de fUí1t!fijf1lírlbA t!~l Cüerpo 
General de Policía, y en lo que DO le.s sea de a.pl1eación se est~ 
b\ li. ltl p~tuadn en el it.egtalt!.eíito del bUerpo. 
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2. Los alumnos quedarán .,so.letldos en el aspecto académico 
a la autoridad del Director de la Escuela y de · sus Profesores, 
con independencia de la ca~rla que pudieran tener dentro 
del Cuerpo General de PoliCía 

Ar.t. 79. 1. A los alumnos que aprueben en su totalidad el 
plan de estudios del Grado Superior les será declarada· la aptitud 
para su pa.so a la categoria de Comisa,vio pudiendO ostentar 
sobre el uniforme del Cuerpo, y hasta t!l-Iiio les corresponda su 
ascenso a esta escala, la ln.slitU~ Q d1st1D¡t1vo de diplomado que 
se establezca a estos efectos.· :. 

2. Los exámenes de las ma~ria$ qulo! ·· constituyen el plan 
de estudios se verificarán por ~n~tUfa:~ y las calificaciones 
serán de O a 10 puntos, correspondiéndol~ a 5 o más puntos la 
declaración de aptitud en c~a dlsclplitiJ;!. 

3. El alumno que sin causa justificada dejara de presen
tarse a examen o se retira.ra ~s" dcN:iaber dado comienzo 
quedará sin calificación, pero en' iKualdad de condiciones aca
démicas que si fuera desaprobaqo 

Art. 80, Si algún alumno fuera declarado no apto en algu-. 
na o algunas asignaturas del curso podrá ser examinado en los 
extra.ord1narios que se celebren Ea Dirección de la Escuela se
ñalará con antelación suficiente las fechas en que estos exá-
menes deberán celebrarse, . . 

Art. 81. l. En cada asignatura no Podrán participa.r los 
alumnos más que en dos exámenes .extrll;prdinarios. 

El último de éstos se verifféuaañie uhTribunal const.1tuldo 
por el Director de la Escuela, como ~ldente, y cúatro Vo
cales, Profesores de la misma; uno de elÍos. deberá ser necesa
riamente el titular de la asigruitura¡de que' se trate. 

2. El alumno que sea desaprobado cúa'tro veces en una mis
ma asignatura será declarado no apto para pasar a la categoria 
de Comisario. .. , 

Art. 82. Al finalizar los exámenes ord1Darlos de cada promo
ción o curso el Director de lá Eseuela elevará al de Seguridad 
relación de los alumnos que hayan áprobádo normalmente los 
estudios, con eXIPresión de sus calificaciones y por orden eSca
lafonal. 

Al terminar los exámenes ~xtt;!lOrdinarlQs se hará igual pro
puesta con los declarados aptos, ' iriterc~ndose entre los an-
teriores " 

Art. 83. Las infracciones a sus deberes docentes cometidas 
por los alumnos del Grado Supe~ipr serán C9.rregidas por el Di
rector de la Escuela. Las que por su gravedad exijan una es
pecial sanción serán impuestas por el DiÍ'ector general de se
gurldad, a propuesta del de la EsCuela. 

Art. 84. Independientemente de las ellSeñanzas que consti
tuyen el plan de estudios del Grado Superlor la Dirección dI' 
la Escuela organizará conferellcÜis especi81es a cariO de d~ 
tacadas personalidades y en aquellas niatefJ8.s que puedan tener 
relación con · el ejercicio del mil.ndo en la categoría de Comisa-rios. " ... ':;. , 

CAPITULO XVI 
"t., 

De los cursos de éspeciaümolón 

Art. 85. La E~uela Gene¡:a.l. <te Po~~. previa aprpbaclón 
de la Dirección General de Seguridad. orga.nizará. cursilldk o jor
nadas de especialización o de smpliaclón de ej,tudios en las ma
terias que son propias o de cualesqyiera otras que aun no es
tando incluidas en sus planes . de enSeñanza estime constituyen 
conocimientos útiles a la funC!6~. . 

Art. 86. A los efectos dedif~cf~iqn de estos .curs1llos 
las enseñanzas a desarrollar en los rWsmos se distribuirán en 
cuatro secciones: 

a) Estudios de Criminal1stlca. En ella · se 'comprenderán las 
especializaciones de Identificación. Grafisttea., Grafol~a. apli
cada, Fotograf1a, Planimetr1a, ¡'is!ca;quú:n).ca Legal y Policial, 
Cr,lptop'afía, Técnica Policial, MeÍiicina Leg¡iJ, Armas de Fuego 
y ExplOSiVOS. . ¡ • 

b) Estudios de Crlminologia ~. Investígación Policial, Que 
comprenderá las especialidades de, SoclolO¡ia,i Psicología Crimi
nal, Psiquiatría forense, EstaciiSt1ca 'Y Pol1tlca Criminal, Peno
logia, Investigación Criminal y Pill1tico-soctal, Pol!cía Preven-
tiva, etc. . 

c) Estudios complementarlOS: Derecho aplicadO. Arcb1volo
gla, OrganiZación y func1onaIlÍleato ,de s8rViéios. Radiotelegra
tia, Caracterización, Accidentes · de . 'l'r1lfico. 

el) Idiomas modernos. 

.Art. 87. 1. Las ensefianzaa: d.e \ ~pliación o especialización 
podrán concretarse a una sola. de · las 'znateriaa k1cluidas en 

cualquiera de las secciones anteriores () comprender varias de 
ellas agrupadas formando un plan de estudios. 

2. Las convocatorias de los cursos señalarán la naturaleza 
de los mismos, número de alumnos a admitir, tiempo de 1ura
ción, méritos a presentar y dietas a percibir por los alumnos. 

3. La Escuela, al redactar el programa de estudios y prác
ticas a realizar, establecerá la participación que en la ense
ñanza hayan de tener los Profesores del citado Centro. y podrán 
servirse además para la mayor eficacla de los cursos de la 
colaboración de té<;nicos o especialistas ajenos a la Escuela 
pertenecientes al Cuerpo General de Policía. si as! lo precisara 
la especialidad obJe:to de la convocatoria. 

Art. 88. 1. La asistencia a estos cursos estará reservada 
exclusivnroente a los funcionarios del Cuerpo General de Poli
ciay tendrán carácter voluntario o forzoso cuando así lo esti
me necesario la superioridad. 

2. Al finalizar los estudios se les proveerá a los asistentes 
de un diploma o certificado de aptitUd, en el que constará la. 
clase. de estudIos realizados o especialización adquirida, titulo 
que servirá de mérito para ocupar destinos relacionados con 
la. especialidad de que se trate. 

Art. 89. Los funcionarios tendrán derecho a ostentar sobre 
el uniforme del Cuerpo o traje de etiqueta el distintivo que 
se adopte como representativo de haber cursado estudios de 
especialización. 

Habrá cuatro clases de mslgnias correspondientes a las cua
tro Secciones en que se han dividido la.s especialidades. 

Art. 90. La Dirección de la Escuela tendrá facultades para. 
proponer en cualquier momento al Director general de Segu
ridad la baja en el curso del alumno-funcionario que por su 
falta de interés, apl!caclón y aptitud para el estudio elegido 
no sea. merecedor de continuarlo o · no reúna las condiCiones , 
Intelectuales indispensables para el ejercicio de la especialiZa- ' 
ción a que aspire. 

En todo 10 referente a disciplina y asistencia escOlar les 
serán aplicables a los alumnos los artículos de este Reglnroento, 
sin perjuiCio de los deberes a que les obligue su calidad de 
funcionarios del Cuerpo General de Policia. . 

Art. 91. La Escuela organizará de pareCida. forma. concursos 
de tiro y pruebas gimnásticas entre los funcionarios del Cuerpo 
General de Policia, instituyendo premios p·ara los clasificados 
de sobresalientes. 

Asimismo celebrará competiciones nacionales y extranjeras 
sobre tiro y deportes. 

Art. 9~. Con el fin de fomentar el estudio de problemas 
científicos propios y perfecciona.r cada día más la técnica pro
fesional, la Escuela dedicará especial atención a convocar becas 
entre funcionarios en la.s condiciones que en cada caso se 
determinen para. la investigación científica de las cuestiones 
que las motiven. 

Los alumnos becarlos perdbirán, además de las dietas de 
desplaznroiento, un premio en metálico de acuerdo con la im
portancia del trabajo efectuado. 

La. Dirección de la Escuela designará uno o varios Profeso
res de ella, bajo cuya inspección se realizarán los trabajos de : 
investigación, y a qUienes competerá graduar el mérito de los , 
mismos. 

Cuando asi proceda estas beca.s serán convocadas para rea
lizar estudios en el extranjero. 

Art. OO. Los Profesores numerarios y Auxiliares, por el solo 
hecho de serlo y a todos los efectos, se les considerará diplo
mados en la Sección de Especializaciones, a que corresponden 
las asignaturas que desempeñen en cualqUiera. de los planes 
de estudio del grado superior o profesional. 

CAPITULO XVII 

De la inspeooión y asistencia médica de los alumnos 

Art. 94. El Profesor Auxiliar de Medicina ~al será el 
encargado de la inspección médica de los alumnos en caso 
de enfer~edad y la. asistencia facultativa a ellos; esto último 
de no tener el enfermo médico particular que le atienda. 

En defecto de la designación anterior, esta inspección mé
dica podrá ser desempeñada. por un Médico dél Servicio Sani
tario de la. Dirección General de Seguridad. 

Art. 95. El alumno que no pudiera asistir a clase por causa 
de enfermedad deberá comunicar su baja con anteiac1ón sufi
ciente, y dentro del primer día que falte, a la Secretaria de 
la. Escuela, para que . por ella se disponga la necesaria inspec
ción médica., que determinará . en todos los casos la justificación 
o no de la falta de aslst.encia. 
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Art. 96. El alumno que habiendo solicitado la baja por en
fermedad o que en esta situación se ausentare de su domicilio 
sin .haber sido dado de alta por el Inspector Médico o haberla 
solicite.do previamente del mismo, de tener Facultativo pac
ticular, incurrirá en la falta de asistencia a clase no íusti
ficada. 

En la misma falta esta incurso, si dado de alta no se incor
porase a cJase en la fecha señalada por el Inspector Médico, 
o si estando en la situa.eión de enfermo no comuniC8Ee al 
referido Inspector Médico 111 necesidad de ausentarse ~e1 domi
cilio para la práctica de un acto que Mí 10 exigiera. 

Art. 97: l.E! Inspector Médico comunicará a la Secretaria 
de . la Escuela, en pe.tte diario, 1M bai,ias y altas de las ' alum
llOIS, Mí como el curso de ' la enfermedad e Incidencias Q.ue se 
preseIl!taren durante ella.. . 

2. Los que se encuentren enfermos fuera de Madrid man
darán. ademá:.s de la baja. certificado facultativo con todos los 
requisitos legales, y cada seis díM comunicará a la E1!cuela 
el curso de sU enfermedad con el nombre del Médicoq~ le 
Miste. Al ser dado de alta lo comunicará por escrito inmedia
tamente. 

3. El Inspector Médico tijará 1M bora.s de visita a su con
sulta para los alumnos que deseen utilizar sus servicios facul
tativas, haciéndolas compatible con las hOl'BS de clase que ten
gan los alumnos. 

Art. 96. El Inspector Médico disfrutara de la gratificación 
que se sefiale por este cometido, independientemente de las asig
naciones de su empleo en el CUerpo Genecal de Policía' y de 
la gra¡tificación que pUeda ¡:erciblr como Profesor de la E1!cuela.. 

Art. 99. A la inspección médica le competerá llevar una. 
ficha de cada. uno de los alumnos a q1.1ienes asista., en la que 
hará constar 1M fechas de 1M altas y bajM por enfertru!dad 
e incidencias habidas. Finalizado el curso se remitirá a la Se
cretaría de la Escuela. nota de los da.tos consignados en cada 
ficha para que por. la referida Secretaria. se tenga. en cuenta 
a efectos del expediente personal del aJumno. 

CAPITULO XVIII 

Instituto de Estudios de Polieía 

Art. 100. Como Organismo integrante de la Escuela Genera.l 
de Policía, y a fin de fomentar y perfeccionar los conocimientos 
y métodos actuales de la policía y con ello elevar la téCnica y 
el progreso en todos sus Mpectos de 1M funciones pa1iela.les 
y colaboritndo eficazmente a los fines propios de la misma.. se 
crea el Instituto de Estudios de póUcia. 

E! Director y el Secretario de la Escuela General de Policía. 
serán el Director y el Secretario de dicho Instituto. 

Tendrá un Jefe de Servicios, que se designará entre funcio
narios pertenecientes a la Escuela General de Policía, y cinco 
Jefes de Sección, con sus correspondientes Ayudantes, elegidos 
entre funcionarios del Cuerpo General de Policía. activos, exce
denteS o jubilados y Que por sus conocimientos y méritos sean 
aptos para tales cargos 

Secciones del instituto: 

lo" Publicaciones .(revistM. libros. tra;bajos ¡l(Jliciales, tra
ducciones) 

2.& Cultural (conferencias, coloquios, viajes de estudio. com
petiCiones deportIvas, asistencia a congresos y concursos). 

3· .• . Cientifica e investigadora (semin·ario de estudios. biblia
tecM, laooratorios,museos, aróhlvos. cursos de especiaJización 
y perfeccionamiento, ~xpedición de diplomM, educación física 
en general) . 

4- Consultiva y . de Información (trabajos especiales de te
mM de interés para la Policía. preparaCión de reformas de la 
POlicía, informes sobre cuestiones relativas a matenM policia
les, relaciones y cooperación con los demás Orgrurlsmos oficia
les en este aspecto) 

&.- AsUntos internacionales (comunicación e intercambio 
con ot<:'os Institutos oceri·tros similares de otros paises, conce
sión de becas para estudios en el extranjero ' a los funcionarios 
de Policía., 'col!liboración con otros países en estudios y trabajos 
sobre cuestiones policiales) 

Los funcionarios adscritos a este Instituto podrán simule. 
nearlo. con sus respectivos destinos y funciones de toda clBSe en 
cualqUier servicio oficial. 

Un Reglamento desa¡-rollará la organización y funcionamien
to interno. Se someterá pm- el Director de la. Escuela a la apro
be.ción del Director gena-al de Segurldad: . . . . . . 

CAPITULO XIX 

Del Con8el'je y O~ 

Art. 101. El Conserje deberá ha;bitar en el edificio de la 
Escuela y permanecer en ella las horas que designe el Di
rector. 

Tendrá en su poder un invemario general de ·todos los afeo
tos de los que se haga cargo, siendo responsB>ble de la custAxi1a 
de los m.i.smos y de La del establecimiento. 

Es el Jefe inmediato de los Ordenanzas y le corresponde: 

1.0 Guidar del aseo y arrEglo de 1M diversas depeIUiencias 
del eddf1cio, haciendo cumplir sus OIbligaci9DeS a los 0nleDa.n
zas, dando cuenba al Administrador de la Escuela. de las faltas 
que cometan; y . . 

2.° Cumplir cuantM órdenes le sean comunicadas por el. 
Director, Secretario y Administrador, Mí como el . pel'soo9ll do
centey que sea;n relativas al servicio de la íEscuela. 

0APl'lULO XX 

DispcJSicioa~ especiales 

Art. 102 La Dir.ección de :3. Escuela . procUl'ará rodear de 1& 
mayor solemnidad la apertura. y cla.usura. de los CUl'SOS y esta.. 
blecer e&trechos 18.Z06 de coopen.ción con otros Centl'os docen
tes dél Estado, y 'singularmente con la Academia Especiaol de 
Policía Armada 

Art. 103. El Director y Profesorado de la Escuela. además 
de la especifica lncompatibilicad señalada en el número 3 del 
artículo 14 del presente Reglamento, les será de aplicaciÓll el 
régimen de incompatibllidades determin'ado en la secciÓll se
gunda. del capitulo VII, título nr.. del texto a.rticulado ~ la 
Ley de FuncionlL1'ios Civiles del Estado, y muy especialmente el 
beneficio del apartado a) del páJrrafo segundo de la regla pri
mera del artículo 83 del inddoado texto legal. 

Art. 104. El Director de la Escuela estará facuItado para 
premiar los actos meritorios y de ejemplar conducta reali7.ados 
por los alunmos de! grado profesional, dentro o fUel"·a de la 
Escuela, aplicando le. siguien¡;e e.'lCala de felicitaciones, según 
merecimientos: 

Felicitación privada ' 
Felicitación pública. 
Felicitación pÚblica con anotación en el expediente acadé

mico. 
También esta facultado pil.ra proponer estas mismas cali

ficaciones. al objeto de que sean concedidas por el excelentisi
mo señor Director general de SegUridad, cua;ndo Mí proceda, 
a los alumnos del grado superior . 

Art. lOS. El Director de 1:1 Escuela al finalizar los estudios 
de cada promoción de aJumnos del grado profesional propon
drá al Director general de Se@uridad el número de aquellos que 
por hlllber obtenido los primeros puestos sean merecedores de 
concedérseles la gracia de libre elección de plantilla, aun cuan
do en 1M mismM no existiesen vacantes en sus categor1M. 

Excepcionalmente podrá hacer la propuesta que antecede 
para. cualquier aJumno, aunque no estuviera incluido en los 
primeros puestos 'de su promoción, si en el mismo concurriese 
aJPti¡tudes sobresalientes o actos meritorios de tal naturaleza 
que se hicier4 acreedor de esta gracia, o que ¡l(Jr ser hi10 de 
funcionario del Cuerpo General de Policia, Policía Armada, 
Guardia CiIvH o Cuerpo Auxiliar de Oficinas fallecido en acto 
de servicio mereciera esta especial cancesiÓll. 

.Ar>t. 106 La Escuela General de Policía dedica;rá . una. espe
cial atención a procurar en cuantM ocasiones se le ofrezCa. a 
estrechac los vínculos profeslonailes con las Policías de . otl'06 
paises. pe.rticularmente con las de origen hispánico, a cuyos 
efectos mantendrá relaciones con los Orga;nismos pol1ciaJes (!?[

tra;njeros para establecer un intercambio escolar. 
Art. 107 El cuadro actual de Profesores numerarios, Awo

liares y Ayudantes, nombrados con arreglo a las normas del 
anterior Reglamento, se acoplará a las nuevas denominaciones 
que hayan recibido sus MignaturM en la presente normativa, sin 
más trámite que hacerlo constar por diligencia en los primtt1vos 
nombramientos, de los que deberá desapat'ecer la distinción en
tre g:r·ado . profestona.! y supena'. 

Art. 108 Los Profesores numerados y extraordinacios osten
Darán en los actos académicO/: oficiales una medalla de 188 ea
racteristicas que a. continuación se expresan: 

Cincuenta y cuarenta y cua.tro millmetros de <Mámetro má
ximo y minimo, respectivamente; forma ovalada., que 8e pierde 
ligeramente poi- la interposicl6n. de cuatro puntas rectangula

. res a . derecha e izquierda., en su parte superior e inferior. Lle-
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vará inserto un escudo ¡¡mera¡ ~ ~paña en sus colores na
turales, y sobre éste, en un pequeño romlbo concéntrico, la ale
goría de la en.señ!Wl~a.. am-ac¡u¡dQ l¡:¡, PAJ'lf~J'lP. oval de la figu
ra., que presenta sus radios estriados y desde el lfmi te de las 
PWl~ sup~iores, ng~rlWlÍ; la ~pripoi(m falrof~orll4o de la 
liI.wuela O~er¡¡J de P0110Ia». Va provi5ta da mlll- ¡¡.n.illa en su 
parte superior, y en sentido vertical, para el cordón, el que /5firá 
d4t fPn@ V(If@ o,scuro y con VlVQ doraqo, siendo t¡¡'Wibl6P dora
cilio ¡!lo meQQllfl.. 

Ademú de la meda,ll¡¡. ft,ClI4émlc¡¡., el[cl~ivlWle1>t-e r~sel'v~a 
para los Profesores numerarios en actos ofioiales, tlJdo el Pro
fesorado de la Escuela General de Policía, numerarios Auxiliares 
y ~f1.Ul4n~, usarán en h>s actos f>!lcl¡¡.!es y en el desempeño 
de IiU cometido ~l¡¡.r el siguiente 4l.'ltmtivo: 

IilBtrel1& blanca de cinco puntas. fileteadas de on> y remata-
4as con una esfera del mismo color. En el centro Aa l¡¡, estrella 
119'¡l.1',cer(i, un círculo de color verqe· cpn l¡¡.s iniciales PI. G. de P., 
PrOfesoradOIl, y dentro del ,circulo lUla C¡¡¡Peza. de oro de la dio
sa. Minerva. La estrella se inscribirá en dos ramas circUlares de 
laUrel, que se cruzarán en I~ p~~ inferior y superior. 

El circulo laureado tendrá un radio de 16 milímetros, y de 
él sobresaldrán las cin~ ppl¡¡.s wrmm~ de las puntas de la 
estrella, con un diámetro de 2 milímetros.' 

l.¡¡¡. 4rnmura del ti}j¡te de oro ¡¡erá de l milimetro. lill círculo 
v~ deIJern pa.sar por los v6rti~ de lo¡¡ ángulos obtusos Aa la 
esweU¡¡" y tandrá Unll- anchurll- da a mUimewos. 

PQr oft.dll cinao años de ¡>rllfeSj)r¡¡.dQ ae a4iclom~rá. al em
blema una barra dorada, que irá colocada al pie del mi,swo y 
tolldfft. una. longitud igu¡¡.! ¡tI diá.~tro de la. orla. del laUl'el y 
un. ~flllurn. de 3 mUím&l4os. 

niflllo dmtintivo ~ CQIQc¡¡.rá. liQ):¡re el 111M ¡¡Uperiqr dereCOQ 
del pecllo, pudiendo ser ~¡¡.m):¡i,m II-»tlJrl~lI4o¡¡ ~ OPteI¡,t¡¡.rlo, j¡,\ID
que 1i4>~~ el l/ldo izquierao, ji. aq~l~ funciQn/i.rilm del CuetrpQ 
~flÜ de J=lolicíll- que lmpWfMl pert.flnecldo ¡¡.! J=lrofe¡¡Qraao de 
le. Ji4Cuetljl. Of;lJlel'¡¡,1 de folicí¡¡" ,siempre qWl l1Q 111l):¡!er¡¡,n siW:! 
oo.ja en los mismos por s¡¡.nP!ón dl.'lciplin~i¡¡.. 

lTp.q. ",eQullPión del emblemll- pOdrá. ¡¡el' J1evIl4¡¡, en la sOI¡¡,pa 
do la. a,merip¡ma.. 

.\f,'t, lOO. jjl pre&&Pt(I fW"l¡¡.¡ru:tntQ cbwen;¡¡ará ¡¡. r,*ir desQe 
su Pup1i(l~()n en el .Rolatín' Oflpi¡¡.l del lilI>tQ4:1cnt, ,sm per~mpio 
de que las oposiciones que ya estuvier·an convoc¡;¡4Q,li /le ~lWro. 
llen con las normas fijadas en sus instrucciones. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
~E¡]OLUOION ¡i{l la lJirecct6n General de Ordena
ctón del Trabajo por UJ q'lle Be aprueba Nwma de 
ob,igeuio cumplimiento en la actiiJ,tWa de Frío In-
austrial. . 

nlOO4'í~JllQIi ~ñPres: 

Vi§1;o III f1~pjldwnj;e de revisUm qlll Q:)nverno PQ~ptivo Sln
<ij¡;llJ inliltrprovinch¡,l ¡l.CQrdlW.o e:l I! de a):¡rU ae 111&9 en l¡¡, acti
vtaAA de Frw InP1.J¡¡trt¡¡.!, texto reviS¡¡,dQ @l ac la de mp.r~ 
d, ¡lIi!3; y . . . 
~ltaMO Que reuntdlj. la Pomi¡¡ión deliJ)er¡mte el1 Ii al! 

J'lmW d~ llHlfi Y l3 ae luliO I/lgull!nte, e11 e¡¡t¡¡, últim¡:¡, y 1l11W la. 
falta de entendimien14l Sfl to~ I'll ¡¡.cuerp.o 4e ijWl llj.s dm¡en
Clllll se¡¡,n env1¡¡,dQ,li ¡¡, la. ¡t1.J·tor j¡:f¡¡,d l¡toor¡¡,l ~mplltel1W, prpce
d1endQ q, t¡¡,l fin en 7 dll dicilm~pre lo¡¡ nl¡¡~ctivps ffesidllnw¡¡ 
4el $in41c¡¡.w Na.ciQn¡¡.1 !le l~ Pe~c¡:¡, ¡ ~l Sin4icllto Nl1clQnll-l de 
In4~ias . Químic¡¡.s Il liplicit!l-r Al! l!l< Pirecci(m Oenllr¡¡.l de Dr
delUWipn !WI 'fr¡¡.P¡¡.jo l¡¡. deSigl1wión de 1m r&present!l-l1te p¡¡.r¡¡. 
presidir 1!llS negoci¡wlones Iln 1.Jn 1l1timo intento ¡¡'l1j;~s 4e 4M¡w
NQrnla @ QP¡¡~¡¡,do c~mp¡¡mleIftp. ~ Il~e lIev¡¡4¡:¡ .¡¡. Cllibo en lQ de 
e~Q ~ 196'7 ter~ll1¡¡' con l¡¡. mpliurll 4efinitlv¡¡. . all l¡¡. ne~o-
c1acUm· . 

ReliultllndQ q~e reclpido el el>pedienw en e¡¡t¡¡. PireccUm ~
nel'll ae Or~l1¡wión dlll 'fraplljo cpn fecM ;lll 4e enefQ ¡:¡, efec
tQlI 41t !U¡¡tfl.r !'fQrmj¡. all QP!i"a4o cWIlpliwien14l y pí4p¡¡ dll&P~é& 
como trámite preceptivo en 13 qe febrero e~ertos Ae l¡¡. rllll}¡¡' 
1IlAu$1;ml inwre&ll4!l- I)e mll-nt1.JvillrQn por . ~stos PP&jciOfl.jls !Uver
gentell. 
. Resu~ando que en l¡¡. trQ4Ilitjl1Ción <fe I$te expeqtente ~ Íll!-n 
~ryfi4Q l!lli prescrlpclonll¡¡ lll~¡¡.le~ 4e ¡¡,pUc¡wíón. 

. f;g~der¡¡.ndQ qqe es competente esj¡¡¡. Ptrllllció11 Qenllra;¡ pfl.r¡¡. 
resolv'r ~ p,eaente e~pe<liente, 4e C(lnfQrmida4 con lo d~spues
~ en loa art1o\Ilos 10 de la. Le;¡ de 24 die abril de 1958 Y 16 de 

su Re¡¡-lamento de ~2 de julio sigUiente y lln las Ordenes m1p.i.s
ten¡¡,le& ¡le l2 qe ¡¡.l?rH de 1!HjO ';( l!7 de di?1embre 4e 1962. 

pQn¡¡;iderll-noo que ¡¡l 00 ex~stir c~mfQfllÜmm gil IlWl pm-WJ 
re l1~e nQCes¡w-io oontempl¡¡.r l¡¡,¡¡ cir~ull§m.rnlhW¡ que plWMn 
condjcionar y justificlLf qn¡¡. NQrm !\, ¡:¡,'Iivirti~I).dQ!l@ qye de84. 11' 
fecha en que fué acordado el Oonvenio anterior, 6 d~ Ib!lU 
de 1965, aprobadO por Resolución de 14 de diciembre y publi~ 
caqp en el «:Roletín Otici!!-l ~l )i:~taMII del día. !Il d~ !tiPho 
mllS y año. OOn efecto¡¡ económiCQs dell¡:le 1 d, erntrp 4111 ~¡;Jt. 
tido año 100& y vigenci~ ll¡¡.st", 31 de m!WZQ de l!Hlfl, Olm c~~ 
biado las condiciones socio-eaonpmic¡¡;s qml am¡¡¡¡¡,n lO/i ltllUfltllI 
del coste de la vida y mejora de la productividad en el sectolT, 
10 .qy~ lWvlj. fQr~Ii¡l.ffiI!n-1ie, sol;¡rft ¡~ I;>~ 4~ m(l.ntener ventllojas 
$J Qonvel1ÍQ 1'llvisaaQ, Il-l 11flj:le¡¡IH'ÍQ l'e!Üll§te re4'nmwvp (IOn. 
fm-~ a ppnWlrll-qp¡¡ 1114illell 4ft fftferelWia y 1lP.~flWi, ¡¡in Pfi'~ 
juicio de que ulteriores afanes en la neiocill~iI'm w1fK}j¡tVIl PlJ ... 
d¡¡'n ¡l,Qo¡:q¡j.r asp~ctol/ . Il i~t~·t1Jciºnllll <¡\.le I!¡¡{:¡¡,p¡¡,n Il la ~llali4ad 
ele l¡¡. presente Norm¡¡,. 

VillJ;os ¡os c¡~¡¡4p¡¡ precepto¡¡ lll~¡¡.les ':{ d~ª¡¡ 4e gtlP.j¡ril ., 
pllrtimmtll ftlPUc¡¡;ción, 

Jil¡¡~¡¡, pirwcipn ~nerll-l 1m q6P ele I¡¡,¡¡ f~wtil4fts qye le em;,.p 
conferidas, acuerda como Norma de obligado cwnplimientg PWf.\ 
la Il-ctividad pe Frí9 Ind~str~1:ll 19 ¡¡iguienw: 

J=lrimero.--Se integl'll11 fprm~lldQ ~¡¡'l'te 4e la pr~¡¡e11te Norma 
las cl{¡'1.Jsulas relativ¡¡.s !lo IlUIJlentos por años dQ 1l'Irv111Io, Vlitll~ 
ciones, vestuario, gratificaciones extraordinarias, r~l'iO de la1II 
OOfj¡.~ que ex~edll-n all lll¡¡ !iIll,s @ ~rm¡:¡'lWnlliJl. tlJ} cMPll<rft. de 
~~elaciQn Q tll1l4lIIl/l, Pl'ímll 4e conBllln.ci()n y Veijf.lUWie @/lP!'. 
Chl,l ¡le pPnlie11l-llión, oontemQM !In lQs g,rtígJW:l¡¡ l '1, l. a, a<ll a.a, ~. 
~ Y . íl'1 dlll PonvenlQ Oo~tivo ~iootc¡¡.l inWlllrpv1JWUU @n la 
ll~tiviqP4 ¡le li'r~Q ¡naul>j;riil Jl.Mr4IlAO @n Ii dft Ilipril ¡:le ll/65, 
¡¡.prp~ en . ¡4 ¡:le AiPiembre y PUpUc¡¡.@ ftn ~l .~lf¡j;f11 Ofi¡Jhw 
deU;m;q.do» qlll díll ¡n <fe dillllo meS y aM, rltvi¡¡jón del lfW!<Wit.o 
en ·1a de m¡¡.r;¡¡p ~ ¡fffla, IlprQPaM Ill ,l4 Qe mAyA , lmftr«l 4IU el 
f@l~tín O!ipi¡¡l altl li!¡¡taI'fO» al! \l\l de JqrOO, 

~~jlndP.-liln l¡¡, t¡¡,plll- dI! ¡¡a¡p.rlolilluc cqmo Ilne~ lil! y~ 
a esta Norma, el oon~pto titlllq4Q <!1I11pltmWnWIt iiemirl\ la 
consideración del denominado «Plus Convenio». según 10 acor
dado en 6 de abril de l~. 

Tercero.-La presente Resolución, sin plazo determinado, 
tiene vigencia de:¡dtt el !lía l ~ f1nem de l!lfi7. . 

Cuarto.-En todo lo no previsto en esta Resolución se esta:rá 
al praenamilm14l lf¡glll !l-plip¡¡,QIIl. , 

Úl di~o ¡¡. VV· H. pp.r!l- l/U pqnopÍffiÍentQ y ef~tQlI, 
PiQI! gU¡j.rde '¡:¡, 'lv. ¡l. WUpr4l3 !l-floli. . 
Mwi4, :31 de mq,r14) ae 11l6'1.~El Pj¡l:c~or ~'JlCIraJ., JI!~ÚS 

Posada CaJCho. 

AlI/"IUH. 
TAaLA Plil aAl..AIDO~ 

GRUPO M. TÉCl'fICOE;. 

Tituladas 

Salario 
l:Ii~!I 

Ptas. 

P~m títuu:> 1i1lperiQr ........ ...•.. ..•..•.•..... ..~:¡p 
Con .tít1JU:> no :¡upllrior . .... .......... ...... +.!)s(¡ 

No titulados 

Jefe T~nico qe li'a.briM<llÓn ............ i.D80 
Jefe de Repa.rto y Ventas (haber ga.-

rantizado) ..... ................................ 3.720 
Encargado general ..... ... ........... ........ 110 
,Jefe Wl M¡íquina¡¡ , .......•......... .... ,....... 100 
li:njJ¡W-~a@ de ~pósitQ n~¡¡'Plll' ilWJl.n-

tj~ll4Q) ..... ..... ........... :.................. P«i 
lilncp.r~axw dll ~¡:¡:ión •... •. ,.............. !H.l 

GRUPO B). ADMINISTRATIVOS. 

Jefe @ primera .. .........• ....... ........... ll-lKIQ 
Jefe de segunda ................................ 3.Roo 
Oflcjl:ll ¡le prl1ner~ .......................... ,. ~.OOO 
Oficial de seg:qnda ........ ......... ........... 2.'160 
AuxiJ.iatr ............... ,.. ..... _._._ •• _. __ ~....... 2.520 

Il'otal 
~1!ple- p¡ensual 
mllllW g lUario 

J't41. ~. 

¡.ila 6-4§3 
1·;m¡J g.~ 

¡.¡¡OO ft.3!18 

l.!Ua 4.93.8 
W1 147 
ªg ~~ 

a. 13(1 
~. lila 

l.UI/J *.'188 
Ua8 .. ~ 
1.~6 ~.Q!J8 
~fJ 3.omB 
'168 8.288 


